
A ñ o àé de febrero de 1016. Núm. l.OOÓ

Precios 9e suscripción .

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 ptas.Extranjero: ídem..................................10‘00 —Ultramar: ídem..................................... 15‘0Q —Niímero suelto..................................... 0‘25 —

nSminisfración y suscripción.

y e  del Saraenlo, niu!. luiprenla üaQidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E ¡  P X T J B I L T C A  XjO S  L U N E S

II m A  K I

A yuntamikíjto: Acta de la sesión de 23 del actúa! —Orden 
del día para la sesión de I de marzo de 1916.—Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excmo, Ayuntamiento durante e! mes 
de enero ultimo. '

Alcaldía  Presidencia: Bando para la clasificación de sol­
dados de! actúa! Reemplazo.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Instrucción Pública: Circular de la Delegación Regia pro­

poniendo la iniciación de lecciones públicas.
Secrétaría: Nueva denominación de la via pública formada 

por las calles de Muñoz y ronda de Val lee as.—Pliego de condi­
ciones de la subasta para suministro de piedra partida y construc­
ción de esta clase de pavimentos en las vías públicas; suminis­
tro de menestra y utensilio para el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.—Subastas pendientes de celebración; para suministro 
de pan para el Colegio de Nuestra Señora de ¡a Paloma, Depósito 
de mendigos, Asilos de la noche y Casas de Socorro; derribo y 
aprovechamiento de materiales de la casa m'mB 5 de la calle de Te- 
tuan, y suministro de piensos para el ganado a! servicio del Labo- 
ratono, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena,—̂ Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.-Ucencias ex­
pedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 6." y Dirección de Fontanería 
Alcantantlas,

C o n t a d u r ía : Balances de las operaciones verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior durante ei 

de enero último. Cotización en bolsa de los valores munici­
pales. ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Interior,

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo dei gas dei alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias mmucipales.—Servidos prestados por el Cuerpo de bom- 
□eros.—Servicios de la Inspección general de carruajes —Jui­
cios visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

beneficencia; Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A b asto s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma- 
aaero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 

y combustibles.
Cementerios: Inhumaciones del 19 al 25 de febrero de 191,6.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinarla del dI.a 23 de febrero de 1916 — 
iA'íracía -  Presidencia del Excmo. Sr. Alcaide, D. Joaquín 
^uiz (Jiménez.— Asistieron los Sres. Aguilera y  Anona, 
Alvarez, Angmano, Antón, Afión, Besteiro, Blanco 
I arrondo, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Cernuda, Colo­
mer, Corona, Crespo, Díaz Agero, Díaz González, Esté- 
uanez, Fernández Moreno, Gabilán, Garrido, Herrera,

Herrero, Hidalgo, Iglesias, Marcos, Maura, de .Miguel, Mi­
llón, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz 
Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela, Tercero, 
Valero Herviís y los vocales de la Comisión de Ensanche 
Sres. Díaz Cañabale y Mendoza.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana.

Asuntos ál despacho de oíicio.
A cuerdos: 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de ¡as Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Pasara la Comisión respectiva, una comunicación 
del -Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, fecha 
4 del actual, trasladando Real decreto, que dispone:

Articulo 1.“ Se aprueban, eii armonia con lo dispuesto 
en la Real orden de 22 de julio de 1914, la medición y ta 
sación hechas por los arquitectos del Ministerio de Instruc 
ción pública y Bellas Artes y e! Ayuntamiento de Madrid, 
de los terrenos ocupados por varías edificaciones en el 
jardín de la Escuela de Veterinaria de esta Corte, que han 
de aprovecharse para la prolongación de la calle del Casi­
no hasta la provisional de ia Ribera de Curtidores y rom 
pimiento hasta las del Casino y de la de Peñ^ de Francia.

Al t. 2.“ Se ceden al Ayuntamiento de esta Corte, con 
los'fines expresados en eb articulo anterior, los terrenos 
indicado. ,̂ cuya extensión superficial es de 625*25 metros 
cuadrados, a rectificar en su día, habiéndose apreciado su 
valor en 12.000 pesetas, suma equivalente que invertirá el 
Aj-untamiento en la construcción de un pabellón en la parte 
alta del jardín sobre el muro que ha de cercar éste por la 
calle del Casino.

Art. 3.” A  los efectos de completar el conjunto de las 
edificaciones por la calle del Casino y  la de Peña de Fran­
cia, para dejar urbanizadas las nuevas vías que se estable­
cen, se cede al Ayuntamiento la pequeña parcela de te­
rreno de 1.700 pies que resultan en forma de rectángulo 
con fachada a las expresadas calles.

Art. 4.° Se harán por cuenta del Ayuntamiento los 
derribos necesarios de las viejas edificaciones y  los traba­
jos dé explanación, alineación y  rasantes para dejar urba­
nizadas las nuevas vías públicas

Art. 5 *’ El Ayuntamiento colocará, también por su 
cuenta, el machón que falta en la verja por la ronda de Em­
bajadores y la puerta del.chaflán, como obligación deriva­
da de la Real orden de 16 de noviembre de 1904.

Art. ó.” El jardín de la Escuela de Veterinaria queda­
rá libre de toda servidumbre de paso, como propiedad 
exclusiva del Estado, y  el Ministerio de Instrucción públi­
ca y Bellas Artes dispondrá la formación de los proyectos 
necesarios para el levantamiento total del muro en toda la 
extensión de la calle del Casino, con vuelta a la provisio­
nal de la Ribera de Curtidores, e igualmente en la parte
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que corresponde a la sección quinta de la Escuela de Artes 
y Oficios, para que su emplazamiento quede cercado nue­
vamente en sus fachadas por la Ribera de Curtidores y 
calles del Casino y  Peña de Francia.

3 ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, estimando el recurso de alzada enta­
blado por D. Rafael Blasco Cobo, secretario del Patronato 
de la fundación de D. Lucas Aguirre, establecida en Cuen­
ca, contra decreto de la Alcaldía de 26 de octubre último, 
por el cual dispuso quedara en suspenso ia firma de la es­
critura de expropiación de unas parcelas destinadas a la ur­
banización de las calles de Lista y Sagasíi, perteneciente 
una de ellas a la citada fundación Aguirre, de la que son 
partícipes Madrid, Cuenca y Siones, dejando por tanto, sin 
efecto, la providencia apelada.
■ 4." Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se concede ia am­
pliación del plazo fijado por la ley para ultimar las opera­
ciones del empadronamiento general quinquenal de 1915, 
hasta el 30 de abril del corriente año, de conformidad con 
lo solicitado por la Alcaldía Presidencia.

5. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, suspendiendo de empleo y  sueldo al investigador 
de arbitrios e impuestos, D. Bernardo Leal de Ibarra, por 
faltas de asistencia al desempeño de su cargo sin exponer 
las causas que pudieran ser motivo de su alejamiento, y 
designando para la instrucción del oportuno expediente ai 
Sr. Concejal D. Emilio Antón.

6. “ Quedar enterado de un escrito que dirige él recau­
dador de derechos del Matadero, D. Eladio Antón, al ex­
celentísimo Sr. Presidente del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en soHcitud.de que se le considere 
desistido y separado del recurso que interpuso contra acuer­
do del Excmo. Ayuntamiento de 4 de marzo de 1914, que 
le denegó la exención del arbitrio sobre las carnes de dos 
reses de cerda sacrificadas en el Matadero de Villa, con 
destino al depósito de salazón y preparación de carnes que 
tiene establecida en la calle de Santa Feliciana, nüm. 4, 
por amoldarse al nuevo régimen establecido por el Ayun­
tamiento, con el que se aquieta y  está conforme por consi­
derarlo equitativo, puesto que armoniza los intereses de 
ambos contendientes, pudíendo, sin menoscabo para nadie, 
acordarse por dicho alto Tribunal, si así lo considera opor­
tuno, dejar sin efecto o revocado lo resuelto por el ilustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda en el asunto.

7. “ y 8.“ Quedar enterado y  publicar en los periódicos 
oficiales las cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos de Interior y del Ensanche, du­
rante el cuarto trimestre de 1915, remitidas por la Conta­
duría, en comunicaciones fechas 12 y 7 del corriente, res­
pectivamente.

9. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Manuel Bue­
no Sansón, el remate de la subasta verificada para contra­
tar la ejecución de las obras de reparación y  ampliación 
necesarias en el edificio escolar de la calle de la Florida, 
con la baja de 21‘11 por 100 en el precio tipo.

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento durante el raes de enero último, 
y  remitirle al Excmo. Sr, Gobernador civil para su inser­
ción en el Boletín oficial, publicándose también en el del 
Ayuntamiento.

O R D E N  D E L  D Í A

ífisuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

ProceAeiste de la  sesión de 2 del actual.

QUINTA—Benefleeneta y  Sanidad.
A  petición del Sr. Corona, la Comisión retiró para nue­

vo estudio el dictamen proponiendo se desestime la propo­
sición de varios Sres. Concejales relativa a la creación y 
funcionamiento de una fábrica de encajes en cualquiera de

los Asilos municipales, por no tener éstos capacidad bas­
tante, y porque para establecerla en forma adecuada reque­
riría la construcción de un edificio a propòsito, y  esto oca­
sionaría un gasto considerable, que el Municipio no se 
halla en condiciones de atender.

Procedente» de In sesión anterior.

PRIMERA.—Gobernación.
Dada cuenta del dictamen proponiendo se desestimen 

las excedencias que por los funcionarios se soliciten para 
el desempeño del cargo de concejal, declarándole, por con­
siguiente, incompatible, a peticióndel Sr. Hen’era el Ayun­
tamiento acordó continúe sobre la mesa.

SEGUNDA,—Hacienda.

11. Reconocer a favor de D. Miguel Brea la suma de 
28.079‘55 pesetas, por intereses de demora en el pago de un 
crédito adeudado a dicho señor como contratista de la con­
servación del empedrado que fué en 1901, en cumplimiento 
de sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo y  de 
conformidad con la liquidación practicada por la Contadu­
ría, y  proceder al abono de dicho crédito con cargo a la par­
tida consignada en el cap. IX , art, 6.°, concepto 533 del 
presupuesto en ejercicio.

12. Dada cuenta del dictamen proponiendo el recono­
cimiento y abono de un crédito de 25,688*70 pesetas, por 
varios gastos efectuados en la zona de recreos del Parque 
de Madrid, en la temporada de 1913, fué desechado en vo­
tación nominal, por 23 votos de los Sres. Anguiano, An­
tón, Añón, Besíeiro, de Blas, Calvo, Castillo, Cernuda, 
Crespo, Estébanez, Gabilán, Herrero, Marcos, Maura, 
MiUán, Morayta, Niembro, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz 
de Baranda, Samperio, Silvela y Tercero, contra cinco 
de los Sres.-Aguilera y  Arjona, Blanco Parrorido, Corona, 
Fernández Moreno y Pérez Chozas.

CUARTA,—Fomento.

13. Abonar a doña Angela Cabrerizo Martínez o su 
representante legal D. Carolino Centeno y  Crespo, como 
heredera universal de doña Isabel García y Martínez, 
en concepto de industrial establecido en la calle del Mar­
qués de Valdeíglesias, núm. 7, fábrica de velas,Qa suma 
de i.740‘59 pesetas, en concepto de indemnización, toda 
vez que, el indicado establecimiento se encontraba en una 
finca de las expropiadas a causa de las obras de Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y  enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, y cuya indemniza­
ción le fné reconocida por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 2 de junio de 1910, siendo cargo dicha 
suma al crédito de 15.762.927*08 pesetas, consignado en el 
capítulo X , artículo único del presupuesto extraordinario 
de liqmdación de Deudas y Obras, llevándose a efecto su 
inmediato pago, por tratarse de una finca ya derribada.

QUINTA.—Beneñceneia y Sanidad.

14, Proceder al pago de la suma de 5,892*48 pesetas, 
como ampliación del presupuesto aprobado en 30 de abril 
del año último, para la instalación de tuberías y bocas de 
riego en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con 
cargo al crédito de 40.000 pesetas, consignado en el con­
cepto 355, del cap. V, art, 3.° del vigente presupuesto.

SEXTA.—Ensanche.

15. Conceder licencia a D. Martin Lago, para cons­
truir una casa en el núm. 74 de la calle de Velâzquez, con 
sujeción estricta al informe emitido por el arquitecto mu­
nicipal en 25 de mayo último, o sea con exclusión del estu­
dio de pintor que figura en el proyecto presentado, ate­
niéndose por lo demás a las ^condiciones impuestas por 
dicho facultativo y a las que se'relacionan en el informe de 
la Junta de Salubridad; debiendo una vez terminada la 
construcción, ser objeto de inspección por los técnicos mu­
nicipales, enda inteligencia que, caso de no haberse ajus­
tado en la edificación a los términos de este acuerdo, no le 
será concedida la licencia de alquilar. _ _

16. Denegar la instancia de D. Erigido Tello, en soli­
citud de licencia para construir una casa y un pabellón en

i
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un solar de la calle de las Peñuelas, de conformidad con el 
criterio sustentado en el informe del arquitecto municipal 
de 10 de agosto último, y que en el caso de que las obras 
estuviesen ejecutadas sin tener en cuerTta las observacio­
nes de dicho facultativo, se obligue al propietario a veriA 
car las reformas que sean precisas, sin que, caso contrario, 
pueda utilizarse para alquilar la finca de que se trata.

17. Aprobar, en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres. Aguilera y Arjona, Alvares, Antón, Besteiro, de 
Blas, Corona, Crespo, Heri*era, Herrero, Iglesias, Maura, 
Morayta, Muñoz Suela, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Re- 
tortillo, Silveia, Tercero y Valero Hervíís, contra .siete de 
los Sres. Blanco Parrondo, Calvo, Castillo, Fernández 
Moreno, Millón, Niembro y Ruiz Salinas, el dictamen pro­
poniendo se desestime la solicitud de! propietario de la 
finca núm. 15 déla calle de Sagasta, D José Martín 
Arregui, para que se le autorice los vuelos de los dos mira­
dores proyectados en los costados de la casa, aumentán­
dose estos vuelos en cornisas e impostas, en igual forma 
que tienen los de la casa colindante núm. Í7 de la expre­
sada vía, advirtiéndole que los expresados vuelos no po­
drán exceder del máximum que autoriza el art 668 de las 
Ordenanzas en relación con el 666, y según el orden de los 
pisos y la anchura de la calle.

El Sr, Herrera, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio de ía misma, el dictamen proponiendo se 
apruebe el pago en Cédulas del Ensanche, de las superfi­
cies destinadas a vía pública y de las construcciones que 
precisa expropiar, de la's fincas de jos números 30 y 32 de 
la calle de Santa Engracia, y  43 y  43 duplicado de la mis­
ma vía, para regularizar el trazado de ésta y  de la calle 
de Luchana, con arreglo a las tasaciones fijadas por el 
arquitecto municipal aprobadas por el Excmo. Ayunta­
miento y confirmadas por resolución del Gobierno civil.

DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
A  petición del Sr. Ruiz Salinas, quedó sobre !a mesa el 

dictamen proponiendo la resolución que debe adoptarse en 
el expediente instruido para premiar 'servicios extraordi­
narios del ingeniero director de Vías públicas.

. TERCERA—Policía urbana.

18. Anunciar concurso público por término de treinta 
días, con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas formados al efecto, para la 
adquisición de una bomba automóvil ligera de 25 H. P. con 
destino al servicio contra Incendios, por el precio tipo de 
40.000 pesetas, cuyo gasto se aplicará al crédito de igual 
cantidad consignado en el cap. II, art. 5,°, concepto 96 del 
presupuesto en ejercicio, y solicitar del Excmo, Sr. Go­
bernador civil la oportuna excepción de subasta, con arre­
glo al vigente Real decreto e Instfución para la contrata­
ción de servicios provinciales y municipales.

Votaron en contra los Sres, Aguilera y Arjona y  Mo- 
rayta.

19. Designar a los Sres. Blanco Parrondo, Añón, Mi- 
ilán y  RetoríiUo, para que formen la Subcomisión que ha 
de intervenir en la entrega a] nuevo contratista, del mate­
rial de riego y  atalaje propiedad del Excmo. Ayuntamien­
to, asesorados del maestro guarnicionero y carretero del 
servicio de Limpiezas, levantando al efecto y por duplica­
do la correspondiente acta e inventario valorado del referi­
do material.

20. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la ^ lle  de Torrijos, núm. 31, con vuelta a Don Ramón 
de la Cruz, núm. 69.

21. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en el núm. 22 de la calle de Jorge Juan.

CUARTA.—Fomento.

púnceder licencia para aumentar un piso a una casa 
al paseo de la Dirección, Extrarradio,

23. Conceder licencia para instalar un anontacargas en 
^  núm. 25 y 27 de ¡a calle de Postas,

24. Conceder licencia para instalar ascensores y mon­
tacargas en la casa núm. 15 de la calle de Alcalá.

25. Anunciar nueva subasta con carácter de urgencia, 
por término de diez días, bajo ios mismos pliegos de condi­
ciones que sirvieron para las anteriormente celebradas y 
declaradas desiertas, para contratar el derribo y  aprove­
chamiento de materiales de la casa núm. 5 de la calle de 
Tetuán, con la sola modificación de reducir a la cantidad 
de 4.252‘50 pesetas el precio tipo del remate.

26. Autorizar a D. Santiago Alío, apoderado de don . 
Martín Albert Silber, concesionario de las obras de •Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y sus en- ' 
laces», para sustituir 49 títulos de Deuda municipal que 
han resultado amortizados de los que forman parte de la 
fianza del referido contrato, por otros de igual clase y va­
lor, con la condición precisa e indispensable de que previa
o simultáneamente, consigne en la Caja general de Depó­
sitos los nuevos títulos que han de sustituir a aquellos por 
el mismo valor nominal y  a los mismos efectos.

27. _ Abonar a D. José López de Coca, su cuenta de ho­
norarios devengados como perito tercero en las diligencias 
de expropiación de la casa núm, 11 de la calle de la Ceba­
da, cuyo importe, que asciende a 797‘7Ú pesetas, será cargo 
al crédito consignado en el cap. IX , art. 8.“, concepto 582 
del presupuesto vigente, de conformidad con lo informado 
por la Contaduría. ■

28. Proceder al derribo de la casa núm. 29 de la calle 
del Cardenal Cisneros, en vista del categórico y terminan­
te informe del arquitecto de la sección, por el que se califi­
ca a la finca en estado de ruina inminente y en cumplimien­
to a lo que para estos casos determina el apartado segundo 
del art. 693 de las Ordenanzas municipales, verificándose 
el derribo por los obreros de Villa, y reintegrándose el Mu­
nicipio de los gastos que se le origine con el valor de los 
materiales o del solar en venta, según lo preceptuado en 
el art, 692 de las mismas Ordenanzas.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de las casas números 9 y 11 de la 
calle de Tetuán.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
29. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar el su­
ministro de'menestra y  utensilio, con destino a los acogi­
dos en el segundo departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, sito en Alcalá de Henares, hasta 31 
de diciembre próximo, cuyo importe se calcula en 34.310 
pesetas, al precio tipo de 0‘4/ pesetas ración.

30. Nombrar capataz del servicio de Limpiezas de la 
tercera zona, con el haber anual de 1.500 pesetas, a D. An ­
tonio María Abichasi, en vacante por fallecimiento de don 
José Bonzas Osero, entendiéndose este nombramiento con 
carácter provisional, en virtud de lo que dispone la ley so­
bre provisión de destinos-civiles en sargentos y  licenciados 
del Ejército.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo la devolución de fianza al adjudica­
tario del concurso para adquirir dos cubas regadoras auto­
móviles, con destino al servicio de Limpiezas.

SEXTA,—Ensanche.
31. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Hilarión Eslava, números 35 y  37.
32. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Fernández de la Hoz.
33. Conceder Ucencia pai'a construir un pabellón de 

planta baja en el núm. 4 provisional del pasaje de García 
Menéndez, próximo al camino de Aceiteros.

34. Conceder Ucencia de un pabellón de planta baja con 
destino a garage, en el núm. 3 de la calle de Francisco de 
Rojas.

A  petición del Sr, Ramos, el primero, y  del Sr, Agu i­
lera y Arjona los tres siguientes, quedaron sobre la mesa, 
los cuatro dictámenes de la misma Comisión y fecha que 
los anteriores: ^

Proponiendo, con arreglo a la ley de Parcelas, la adju­
dicación del semiancho del suprimido camino alto de Vi- 
cálvaro, en una extensión de 40‘75 metros cuadrados a un 
solar colindante, al precio de 25‘76 pesetas metro, fijado 
por los arquitectos municipales.
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Proponiendo ]a declaración de apertura de la calle de 
Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros y  A.lvarez de Cas­
tro, como trámite previo a la Junta de propietarios.

Proponiendo se someta a resolución del Gobierno civil 
el expediente de apertura de la calle de Alburquerque, 
entre las de Fuencarral y Cardenal Cisneros, por discon­
formidad en las tasaciones de las parcelas y fincas expro 
piabies de los propietarios a quienes afecta dicha apertura.

Proponiendo, de acuerdo con el informe del arquitecto 
municipal, se declare improcedente la rectificación de las 
alineaciones oficiales de la calle de Bernardino Obregón.

PROPOSICIÓN

l*rucfóileiite (Ic la ilc í> del aetiial.
35, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Millón, proponiendo se 
acuerde: _

I En el Negociado de Beneficencia se abrirá un regis­
tro en el que voluntariamente se inscribirán los padres de 
familia vecinos de Madrid, que, siendo pobres y no contan­
do con otros recursos que un jornal o salario inferior a tres 
pesetas, tengan cuatro o más hijos menores de catorce 
años, ,

II A  los suscriptos se les otorgará la preferencia en el
disfrute de todos o de alguno de los siguientes beneficios, 
cuando lo soliciten: _

A. Ser colocados en calidad de jornaleros, siquiera 
eventuales, en las obras o servicios municipales.

B. Asistencia de puericultura caso de tener niños que
la necesiten. ^
' C, Asistencia médico farmacéutica gratuita para toda 
la familia.

/) A l ingreso de los hijos párvulos en las Escuelas mu­
nicipales dotada.s de cantina escolar o de otras ventajas.

E. A l ingreso en un asilo municipal alguno de los hijos.
F. A  que el Ayuntamiento gestione directamente la ad­

misión en los hospitales, casas de salud o asilos especiales 
de los individuos de la familia que por su estado lo re­
quieran.

G. A i disfrute de bonos o de cualquier gracia o socorro 
' benéfico que se den por el Ayuntamiento o en cuyo repar­
to intervenga.

III La Comisión de Beneficencia será la encargada de 
cumplir por mediación del Sr. Alcalde este acuerdo, para 
lo cual formulará en corto plazo unas reglas breves y sen­
cillas a que se ajustarán tales concesiones; y aunque estos 
beneficios no se considerarán con derechos exigibles por 
los interesados, la negativa de todos o de alguno de ellos 
habrá de declararse en cada caso por acuerdo razonado de 
la expresada Comisión.

36, Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción, por el fallecimiento del ex Concejal D. Manuel Cobo 
Canalejas.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde.

m w  DEL Dii n u  LA m m  oiídibiiia de i de meeo de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. -
2. Real orden del Ministerio de Instrucción pública, 

declarando jubilado, por conveniencia del servicio, al secre­
tario de la Delegación Regia de Primera enseñanza.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
declarándose incompetente para conocer del recurso inter­
puesto contra el arbitrio sobre limpieza de pozos negros, 
establecido en el presupuesto para el año 1911,

4, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, declarándose in­
competente para conocer del recurso interpuesto por el pro ■ 
pietario de la Empresa de Pompas fúnebres *La Esperan- ■ 
za», contra acuerdos del Ayuntamiento sobre municipaliza­
ción del servicio de conducción de cadáveres,

5, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Alinisterio de la Gobernación, por la que se 
revoca providencia gubernativa que desestimó, por extem­
poráneo, recurso del director gerente de la Sociedad Coo­
perativa Electra de Madrid, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, obligando a dicha Sociedad al pago de los 
gastos que ocasiona la variación del tendido de cables, con 
motivo de las obras de la Gran Vía,

6, Comunicación del Gobierno civil, ti'asiadando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que, des­
estimando recurso de D. Juan Vitórica, se confirma pro­
videncia gubernativa que declaró la necesidad de la ocupa­
ción de la parcela expropiable de la casa núm. 4de la calle 
de Nicolás María Rivero.

7, Comunicación de la Dirección general de Propieda­
des e Impuestos, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se deniega la cesión gratuita al Ayun­
tamiento de los terrenos del Hipódromo para prolongación 
del paseo de la Castellana. ^

8, Comunicación de la Dirección general de Contribu­
ciones, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que, y como resolución de 
recurso de la Cámara oficial de la Industria, se determina 
que no procede dictar disposición alguna de carácter gene- ■ 
ral, sobre excepción del impuesto de cédulas personales 
por los alquileres que satisfagaan ios industriales de la ta­
rifa cuarta del reglamento de Contribución industrial y de 
comercio,

9, Comunicación del Gobierno civil, revocando acuerdo 
de la Junta municipal de Primera enseñanza, que desestimó 
petición de ascenso a 2 500 pesetas al maestro de las escue­
las municipales de sostenimiento voluntario, D. Manuel 
Cano, y confirmando a éste en el referido cargo.

10, Comunicación del Gobierno civil, desestimando 
recurso de D Ricardo Guillerna, contra el arbitrio sobre 
alcantarillado, establecido en el presupuesto municipal para 
el vigente ejercicio.

11, Comunicación del Gobierno civil, estimando recur­
so del administrador de la fundación de doña Beatriz Ca­
ñizares, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que, de 
conformidad con los letrados consistoria les, y a tenor 
de la Real orden de 7 de agosto de 1889, denegó a dicho 
señor documentos relativos a la de Deuda llamada de 
Sisas.

12- Comunicación del Gobierno civil, estimando recur­
so de queja de varios funcionarios municipales, contra 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, de apelaren vía 
contenciosa de providencia gubernativa sobre concesión de 
quinquenios a los recurrentes.

13. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
jubilación de un oficial de segunda clase del grupo de Con­
tabilidad, por hallarse comprendido en las condiciones pre­
venidas en el acuerdo de 15 de enero de 1915.

14, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
se realice el movimiento de tierras del proyecto del paseo 
del Abroñigal, por el personal de la crisis obrera.

15. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
que, en cumplimiento de lo acordado j>or el Excelentísimo 
Ayuntamiento, se dé el nombre de •Conde de"Peñalver» al 
grupo escolar, en construcción, de la carrera de San Fran­
cisco núm. 3.

16, Moción de ía Alcaldía Presidencia, proponiendo las 
reglas a que debe sujetarse la tramitación de expedientes 
por las respectivas Comisiones, por cuanto afecta a la parte 
económica de los mismos,

17 y 18 Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de enero próximo pasado.

19. Sorteo para la provisión de vacantes en la Junta 
municipal.

20. Traslados de residencia. .
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O R D E N  D E L  D ÍA

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

1
%

S O B R E  L A  M E S A

Procedente de la  etesiidn fie 19 del atnal.

PRIMERA.—Gobepnación.
21. Proponiendo se desestimen las excedencias que por 

los funcionarios se soliciten para el desempeño del cargo 
de concejal, declarándole, por consiguiente, incompatible.

Proccdeiitos de la  sc^idii anterior.

SEGUNDA.—Hacienda.
22. Proponiendo la resolución que debe adoptarse en el 

expediente instruido para premiar servicios extraordina­
rios del ingeniero director de Vías públicas.

Voto particular al anterior dictamen.

CUARTA.—Fomento.

23. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de las casas números 9 y 11 de 
la calle de Tetuán.

QUINTA.— Beneñeeneia y Sanidad.

24. Proponiendo la devolución de fianza al adjudicata­
rio del concurso para adquirir dos cubas regadoras auto­
móviles con destino al servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche.

25. Proponiendo, con arreglo a la ley de Parcelas, la 
adjudicación del semiancho del suprimido camino alto de 
Vicálvaro, en una extensión de 4075 metros cuadrados, a 
un solar colindante, al precio de 2576 pesetas metro, fijado 
por los arquitectos municipales.

26. Proponiendo la declaración de apertura de la calle 
de Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros y Alvarez de 
Castro, como trámite previo a la Junta de propietarios.

27. Proponiendo se someta a resolución del Gobierno 
civil el expediente de apertura de la calle de Albnrquer- 
que, entre las de Fuencarral y Cardenal Cisneros, por dis­
conformidad en las tasaciones de las parcelas y  fincas ex- 
propiables de los propietarios a quienes afecta dicha aper­
tura.

28. Proponiendo, de acuerdo con el informe del arqui­
tecto municipal, se declare improcedente la rectificación 
de las alineaciones oficiales de la calle de Bernardino 
Obregón.

DE NUEVO DESPACHO 

PRIMERA.—Gobernación.
29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar, en pública licitación, el suministro 
de paños con destino a la confección de uniformes necesa­
rios al personal subalterno.

30 Proponiendo los ascensos reglamentáríos para pro­
veer una plaza de oficia] tercero de Contabilidad, vacante 
por fallecimiento.  ̂ "

31 Proponiendo se denomine calle de José Francos Ro­
dríguez, al camino de la Dehesa de la Villa. ’

SEGUNDA.—Hacienda. -*

32. Proponiendo la reforma de la Ordenanza para la 
exacción del arbitrio sobre solares.

33. Proponiendo se desestime la petición de indemniza­
ción de un particular, por un accidente ocurrido en la vía 
pública.

34 a 36. Proponiendo, en tres expedientes, la clasifica­
ción pasiva de un obrero de la sección de Edificaciones, y 
de dos obreros bomberos, jubilados.

37. Proponiendo la clasificación pasiva de un practican-
Beneficencia municipal, jubilado.

38. Proponiendo la distribución de fondos para el mes 
de marzo.

39. Proponiendo la sustitución de varias Obligaciones 
de Resultas, que han sido amortizadas de la fianza de! se­
ñor Tesorero.

40. Proponiendo se desista de la apelación entablada 
contra sentencia del Tribuna! provincial de lo Contencio­
so, en un recurso relativo al arbitrio de pesas y medidas, 
por introducción de un vagón de patatas.

41. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
providencia gubernativa, exceptuando del pago de dere­
chos de licencia de apertura a una agencia.

TERCERA.— Polieía urbana.

42. Proponiendo se solicite del Excino, Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la autorización necesaria para poner 
en vigor los artículos 641 al 643, y 645 al 648, de las Orde­
nanzas municipales, que se refieren a la clasificación de ca 
lies, altura de edificios y distribución de pisos y los 729- 
al 743 y  774 al 796, aplicables a las reglas de higiene a que 
han de sujetarse las construcciones de nueva planta; cuyos 
artículos se hallaban en suspenso por autorización de la 
Superioridad,

-43. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica y  despacho de pan en la calle de Lagasca, 
40 provisional e instalar dos electromotores con merza 
total de ocho caballos.

44. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta en el núm. 10 de la calle de Villaíar e 
instalar cuatro electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos,

45. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fundición de tipos de imprenta e instalar dos elec­
tromotores, con fuerza total ds tres caballos, en el núm. 9 
de la glorieta de Quevedo.

46. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera para .calefacción en la casa núm. 65 de la calle 
de Martín de los Heros, .

47. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 19 de la calle 
de Génova.

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera para calefacción en la casa núm. 1 de la calle 
de Zorrilla. •

49. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de máquinas para trabajos en hierro e-ins­
talar un electromotor de 2‘5 caballos de fuerza en la calle 
de F.ernández de la Hoz, 48.

50. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de Santa Engracia, 70,

CUARTA— Fomento.
51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 6 de la calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de un solar de la calle de Julián 
González, Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 16 de la carretera de Vicálvaro, 
Extrarradio. .

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Ronda, entre las calles de Cice­
rón y  de Dulcinea, Extrarradio.

Voto particular al anterior dictamen.
55. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso a la casa números 10 al 14 de la calle de 
Dulcinea, Extrarradio,

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 25 de la calle de Zurita.

i QUINTA.—ÍSenefieenela y  Sanidad.
57. Proponiendo se conceda dos años de excedencia a un

médico tercero, "
58. Proponiendo se conceda dos años de excedencia a

un practicante. ■
59. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 

un médico supernumerario.
60. Proponiendo el nombramiento de un médico super­

numerario.
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61. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta los biberones, tapones, j  
arandelas de goma, necesarios en la Institución de Pueri­
cultura durante el corriente año, *

62. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta el carbón antracita nece­
sario en la Institución de Puericultura, durante el corriente 
año.

63. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para la subasta del servicio de transportes de las 
cajas porta-biberones a las sucursales de la Institución 
de Puericultura.

64. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición por subasta de la carne y  tocino 
necesario en el Colegio de San Ildefonso, durante el co­
rriente año.

65. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta varios artículos para la 
alimentación de los niños del Colegio de San Ildefonso, 
durante el corriente año.

SEXTA.—Ensanche.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una casa en el núm. 8 de la calle de Bretón de los 
Herreros.

67. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.̂  
(Fomento), la aprobación de los pliegos de condiciones 
para subastar la conservación de las aceras continuas de 
cemento en las vías públicas del Interior y del Ensanche.

68. Proponiendo el reingreso en una vacante de porta­
miras, de un empleado excedente del mismo cargo y  suel­
do, que lo solicita con arreglo al reglamento de empleados 
municipales. ,

69. Proponiendo, de conformidad con el parecer del 
letrado consistorial, se desestime una solicitud de propie­
tarios de superficies expropiables para la calle de Cristó­
bal Bordíu, interesando se remita su expediente al Gobier­
no civil, a los efectos de que se declaren ocupados los 
terrenos de dicha vía para su pago, y que sólo procede el 
abono del importe de las superficies expropiadas para las 
calles de Santa Engracia y  Bravo Murillo, con arreglo 
al precio de 16 pesetas metro cuadrado, fijado por el Ar-

auitccto niunicipai, en Cédulas del Ensanche, sin intereses 
e ocupación. ^

Junta municipal de Prim era enseñanza.

70. Adaptación del personal docente de las Escuelas 
municipales a la plantilla y sueldos que figuran en el pre­
supuesto para el año actual.

PROPOSICIONES

71. Una, del Sr, Díaz Agero y otros Sres. Concejales, 
para que se titule con el nombre de Gustavo Becquer, la 
calle que existe con entrada a la del General Oráa y con 
salida a la de Diego de León.

72. Otra, del Sr. Díaz Agero y otros Sres. Concejales, 
para que se solicite déla Superioridad se faculte al Ayun­
tamiento para reglamentar la extracción de arenas del río 
Manzanares,

Madrid, 26 de febrero de 1916, — El secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o . •

. EXTRACTO
(le los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento, 
durante el mes de enero último, aprobado en sesión de 23 

del actual.
Sesión extraordinaria del dia 1.

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria anterior,
■ Se acordó: Quedar enterado de uha comunicación de la 

Secretaria, dando cuenta de haber presentado sus creden­
ciales ios Sres. Concejales electos, ios cuales tomaron po­
sesión de sus cargos.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se nombra Tenientes de Alcal­
de del Ayuntamiento de esta Corte, a los siguientes Con­
cejales del mismo;

1. “ D. José Valero Hervás.
2. ° D, Emilio Blanco Parrondo,
S. ® D. Pascual Ruíz Salinas.
4. ° D. Luis Garrido Tuaristi.
5. “ D, Fulgencio de M i^iel Alonso.
6. ° D. Antonio Casero Barranco.
7. “ D, Enrique Flores Valles.
8. “ D. Feliciano Alvarez Fernández.
9. “ D. Francisco Díaz González.
10. D. José Hidalgo Cortinas
Nombrar Procuradores Síndicos a los Sres. Morayta y 

Díaz Agero.
Celebrar sesión extraordinaria el día 3 del actual, a las 

diez y  media de la mañana, para la designación de las Co­
misiones y que las sesiones ordinarias se celebren los miér­
coles a las diez y inedia de la mañana, y  sí éste fuera fes­
tivo en el inmediato día laborable.

Cuando los días señalados para la primera y  segunda 
convocatorias coincidan con festividades oficiales, el Ayun­
tamiento acordará lo necesario para que no deje de cele­
brarse la sesión semanal dispuesta por la ley.
Sesión extraordinaria del dia 3, ,

Se acordó: Quedar enterado de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, dando cuenta, en cumplimiento de lo pre­
venido en el art, 59 de la ley Municipal, de los nombra­
mientos de Alcaldes de barrio.

Que las Comisiones en que ha de dividirse el Ayunta­
miento sean cinco y  la de Ensanche, y que los asuntos en­
comendados a cada una, sean'los siguientes:

Primera (Gobernación): Gobierno interior, Asesoría, 
Casas Consistoriales, Imprenta municipal, Almacén gene­
ral, Espectáculos, Fomento del turismo, Estadística, Re­
forma del Reglamento de Sesiones, Banda municipal. Per­
sonal administrativo y  subalterno del Archivo, Biblioteca 
y oficinas.

Segunda (Hacienda): Hacienda, Presupuestos, Plaberes 
pasivos. Propiedades y  derechos de la Villa, Consumos, 
Resultas y Personal técnico de estos ramos.

Tercera (Policía urbana): Abastos, Mercados y  Mata­
deros, Policía urbana, Alumbrado público (conservación). 
Carruajes públicos, Incendios, Parques y  jardines, Inspec­
ción de vaquerías, Reforma de las Ordenanzas Personal 
facultativo de estos ramos.

Cuarta (Fomento): Obras de urbanización en el Interior 
y  en el Extrarradio, Reformas Sociales, Construcción, re­
forma o reparación de fincas en general, Edificios munici- 
pale,s, Deslindes y  extensión del término municipal, Vías 
publicas, Talleres, Fontanería Alcantarillas, Alumbrado 
(instalación). Ferrocarril de Valencia y Personal faculta­
tivo de estos ramos.

Quinta (Beneficencia y Sanidad): Beneficencia, Sani­
dad, Asilos, Casas de Socorro, Laboratorio, Limpiezas, 
Cementerios municipales y de Sacramentales, Patronatos, 
Casas baratas, Personal facultativo de estos ramos y Asis­
tencia a la mendicidad..

Sexta (Ensanche).
Que el número de Sres. Concejales que han de consti­

tuir las Comisiones permanentes sea el de 9 y 5 en la de 
Ensanche, quedando designados los señores que habían de 
formar parte de ellas.

Verificado el sorteo prevenido en el art. 7.° de la ley de 
Ensanche, para la designación entre los cien majmres con­
tribuyentes, de un vocal por cada zona, para formar parte 
de la Comisión 6 .̂ , resultaron elegidos los señores si­
guientes:

T ,  ̂zona, núm. 29 —D. Manuel Pradenhes Jáuregui,
2. "'̂  zona, núm. 72.—D. Manuel Ferrer y  Gandía.
3.  ̂zona, núm 88.—D. Demetrio Palazuelo Maroto.

Sesión ordinaria del dia 5.

Se aprobaron las actas de las sesiones extraordinarias 
celebradas los días I y  3 del actual.

Se acordó: quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo, Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden
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del Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone se 
cumpla y ejecute el auto dictado por la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, por el cual se 
declara haber lugar a la excepción de incompetencia ale­
gada por el fiscal para conocer de la demanda interpuesta 
contra Reales órdenes de aquel Ministerio, sobre prórroga 
concedida para la presentación del proyecto de modifica­
ción y reforma de la zona de Madrid, comprendida entre 
las calles de Nicolás María Rivero, Alcalá, Sevilla y ca­
rrera de San Jerónimo.

Ouedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, autorizando, provisionalmente, 
el presupuesto ordinario del Interior para 1916, aprobado 
por la Junta municipal, y disponiendo que por la Alcaldía 
se proceda a la cobranza de todos los arbitrios, a reserva 
y sin perjuicio de las resoluciones definitivas que procedan 
dictarse acerca de los de carácter extraordinario y de los 
recursos ante su autoridad con el referido presupuesto.

Pasar a la Comisión 1.̂  una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, proponiendo la adaptación del persona! a las plan­
tillas del presupuesto de 1.916,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la aprobación del proyecto de distribución de fondos, 
formado por la Contaduría para el presente mes de enero, 
por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el mes 
de diciembre último, y  remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para su inserción en el Boletín  
oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de hierro fundido y  bron­
ce, para los servicios de Fontanería Alcantarillas y  Par­
ques y  Jardines, en los precios tipos.

Nombrar recaudador del arbitrio de carnes a D. Eladio 
Antón de Pedro, con el premio de 0‘50 por iOO de cobranza 
y con sujeción a las demás condiciones del pliego y de su 
proposición; entendiéndose que mientras este interesado 
desempeñe el citado cargo no podrá elevarse dicho premio 
de cobranza, haciéndose necesario nuevo concurso en el 
caso de acordarse; yaceptar la renuncia del mismo destino, 
formulada por D. Julián Cabañas, ajustándose para ello a 
lo determinado en el art. 22 de la Instrucción vigente de 
recaudación, y lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia 
para la liquidación y entrega de recibos pendientes del re­
caudador que cesa.

Acatar y cumplir la sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, confirmatoria 
de la providencia gubernativa, que revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento que concedió el ingreso en el Cuerpo a un 
revisor veterinario con la categoría de inspector veterina­
rio de segunda clase, y, en su .virtud, declarar la vacante 
de la plaza para que fué nombrado dicho señor.

Declarar desierto el concurso anunciado para la adqui­
sición de 108 pares de botas, con destino al personal del 
Cuerpo de bomberos, en vista de no haber concurrido lici- 
tadores a los dos celebrados al efecto; y que, como caso 
comprendido en los números 5.“ y  6.°, art. 41 del Real de­
creto e Instrucción para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, y ya que en su oportunidad se con­
cedió la excepción de subasta para adquirir este material 
por concurso, solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil 
a autorización para adquirir por gestión directa 108 pares 

de botas al precio de 30 pesetas cada par, aplicándose su 
importe de 3.240 pesetas al crédito correspondiente del 
presupuesto.

Conceder licencias para establecer una imprenta en la 
calle de Ruiz, núm. 9, y para instalar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza.

Conceder licencia para instalar dos motores-eléctricos, 
con fuerza total de 28 caballos, en el almacén de maderas 
establecido en la calle de Vallehermoso.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm, 19 de la calle de Goya,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 44 de la calle de San Marcos,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
un pabellón de la calle de Galileo, núm, 23.

E

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm, 6 de la calle de Eloy Gonzalo,

Conceder licencia para aumentar un piso a lá finca nú­
mero 32 moderno de la calle de García de Paredes-

Conceder licencia para construir un pabellón con desti­
no a talleres en la calle de Torrijos, con vuelta a la de Mal­
donado.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa en construcción núm. 18 de la calle de Ciudad 
Real.

Conceder a un obrero la pensión de PIO pesetas diarias, 
importe del 40 por 100 de 2‘75 pesetas que como mayor jor­
nal ha disfrutado más de dos años, y  le sirve de regulador, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 3.° del reglamento p¿ira 
la concesión de retiro a los obreros municipales de 19 de 
septiembre de 1913.

Tomar en consideración y que pasen a las Comisiones 
respectivas, las tres siguientes proposiciones:

Una, para que se sustituya por gas el actual alumbrado 
de petróleo, de varias calles del distrito del Hospital.

Otra, pai'a que se lleve a cabo con la mayor rapidez la 
expropiación de la casa conocida por el Tapón de Árgu- 
mosa, situada en la calle de este nombre, si hubiesen des­
aparecido las causas que impedían realizarla.

Otra, para que se adquiera la casa denominada E l 
Quartelillo, enclavada en la plaza del Lavapiés, y en su 
terreno se construya un mercado de abastos.
Sesión extraord inaria  del día 7.

Se acordó: aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia en la que proponía la concesión de un crédito de 50.000 
pesetas, que se aplicará con cargo al capitulo de Imprevis­
tos del presupuesto del Interior en ejercicio, con destino a 
jornales eventuales de la crisis obrera; cuyos jornales ha­
brán de abonarse a razón de 2 pesetas cada uno, toda vez 
que los del Estado son de esta cuantía y no cabe señalar 
tampoco otros superiores en las cantidaíles con que contri­
buyen las Sociedades y  entidades de Madrid, establecién­
dose en esta forma un tipo único qne evitará, seguramente, 
diferencias y reclamaciones; y solicitar dePExemo. Señor 
Gobernador civil que autorice la utilización del crédito des­
de luego, sin esperar la tramitación correspondiente erj,esta 
clase de asuntos, y sin perjuicio de ultimarla dando cuenta 
a la Junta municipal y sometiendo el expediente a la san­
ción de la Superioridad.

Sesión ordinaria del día 12.

Se aprobarón las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria celebradas los días 5 y  7 del actual, respecti­
vamente. -

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden del 
Ministerio de Fomento, por la que, como en años anterio­
res, se autoriza a la Jefatura de Obras públicas de Madrid, 
para invertir por el pronto la pantidad de 50,000 pesetas 
en obras y trabajos, proporcionando alivio a la crisis obre­
ra, y que por la Ordenación de pagos de dicho Ministerio 
se libre inmediatamente dicha cantidad de 50.000 pesetas 
a la referida Jefatura, con cargo al ^ p . X IV , artículo úni­
co,'concepto 3." del presupuesto vigente.

Pasar a la Comisión respectiva otra coinunicación del 
excelentísimo Sr, Gof)ernador civil, con la que remite, en 
cumplimiento de Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia, los presupuestos de Jas Prisiones preventivas y 
correccionales de esta Corte, para 1916, a efectos de que 
por el Exemo. Ayuntamiento se satisfaga la cantidad 
de 199.6Í6‘40 pesetas que le corresponde, para contribuir 
al sostenimiento de aquellos establecimientos.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, autorizando, de conlormidad 
con lo establecido en el art, 150 de la ley Municipal, el 
presupuesto ordinario de! Ensanche para el presente año.

Interponer el recurso procedente y que a este efecto 
pase a los letrados consistoriales, contra una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conform!-

i
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dad con lo informado por la Comisión provincial, resuelve 
el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo municipal 
tjue denegó-licencia de apertura de un establecimiento de­
dicado a la venta al por menor de carbón mineral en el 
solar núm, 45 de la calle de Coya, en el sentido de gue 
procede estimar el recurso v conceder la licencia solicita­
da, previo cumplimiento de las prevenciones hechas por el 
arquitecto municipal en los informes que obran en el ex­
pediente.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, por la que. conforiruin- 
dose con lo informado por la Comisión provincia!, resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por el propietario de l.i 
casa en consti ucción, núm 19 de la calle del General Orúa, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 9 de julio último, de­
negando bi licencia, en c! sentido de que procedo estimar 
dicho recurso y conceder la licencia de construcción en la 
forma y en las condiciones propuestas por la Comisión de 
finsanctie, y revocar por lo tanto el acuerdo recurrido.

Quedar enterado de una comunicación de !a Admi­
nistración de Propiedades e impuestos de la provincia, en 
líi que traslada acuerdo dcl Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de F'Iacienda, por el cual, resolviendo e! recurso 
de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidoicia, contra 
acuerdo de la Delegación que declaró e.'tento del pago del 
arbitrio sobre hebid.is espirituosas, espumosas y alcoholes, 
al hotel de Ultramar, se revoca el fallo de la Delegación y 
se declara en su lugar subsistente el acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia que negó la exendón indicada.

Interponer el recurso que proceda y que a este efec­
to pase a los letrados consistoriales, contra otra comuni­
cación de la Administración de Propiedadese impuestos, 
trasla bando sentencia del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso Administrativo, por la que se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento 
de esta Corte, contra acuerdo dei Sr Delegado de Hacien­
da, que estimó el recurso interpuesto contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia que le impuso una multa de 25 pese­
tas, por introducción fraudulenta de una caja de salchichón 
y acordó el comiíio del género, revocando e! expresado de­
creto de la Alcaldía en el sentido de que no es procedente 
declarar el coiniso dcl género de que se trata que no fué 
aprehendido, ni imponer penalidad alguna, sino simplemen­
te liquidar y exigir los derechos correspondientes a su in­
troducción en Madrid, y dejando firme y subsistente el 
acuerdo de la Delegación, sin hacer e.vpresa condena de 
costas.

Pasar a la Comisión de Hacienda, para que de acuerdo 
con !a Alcaldía adopte la resolución que estime convenien­
te, una comunicación de la Abogacíadel Estado en la De­
legación de Hacienda, en la que se m.-inifiesta que para 
poder dar curso aTa instancia presentada en dicha oficina 
por D. Eduardo Vincenti, como Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte, solicitando condonación de 
ciertas multas cs indispensable la renuncia a la interposi­
ción del recurso contencioso administrativo y presentar las 
cartas de pago correspondientes; debiendo practicarse di­
chas diligencias en d  plazo de quince días, transcurridos 
los cuales se tendrú dicha instancia por no presentada.

Aprobar lina moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se acuerde que, como en años anteriores, sean 
treinla y cuatro las secciones en que se distribuyan los 
contribuyentes para proePder al sorteo de designación de­
vocales asociados de la Junta municipal que hade funcionar 
durante el año 1916, y anunciar al públiéoesta distribución 
para que cualquier interesado que lo estime oportuno pueda 
reclamar contra él en el término de ocho dias ante la Dipu­
tación provincial, según la ley. preceptúa. *

Pasar de nuevo a los letrados consistoriales, para que, 
con toda urgencia, manifiesten concretamente la resolución 
que procede un oficio del letrado consistorial, trasladando 
copia de un fallo de la Audiencia territorial de esta Corte, 
en apelación entablada por la representación del excelen­
tísimo Ayuntamiento contra sentencia del Juzgado del dis­
trito de la Universidad, en autos sobre nulidad de insercio­
nes en el Registro de la Propiedad de posesión y dominio 
a favor de particulares, de terrenos procedentes de la ve­
reda de Santa María de la Cabeza, y  consultando si contra

el expresado fallo se ha de interponer recurso de casación 
en el término que la ley autoriza.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Julia Jiménez Lances, con sus padres y hermanos, a 
Zaragoza ,

Proveer la plaza de topógrafo de Ja Necrópolis que 
existe vacante por fallecimiemo por considerarla indispen­
sable, y con el haber anual de 2.000 pesetas, y aprobar el 
nombramiento del que ha de ocupar dicho cargo.

Pasar de nuevo a Comisión, el dictamen proponiendo 
la devolución de 4 995 pesetas, importe de una parcela de 
terreno, no utilizada del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

Aprobar la adaptación del personal a las plantillas del 
pre.supuesto vigente; debiendo surtir efecto desde el I del 
corriente, en que empezó a regir el presupuesto.

Celebrar durante los días del próximo Carnaval, un 
concurso de carrozas enmascaradas y otro de carruajes 
engalanados en el paseo de la Castellana, así como tam­
bién algún otro festejo de carácter amtlogo en la Pradera 
del Corregidor, y autorizar la inversión délas cantidades 
noces,-irlas al e.xpresado objeto con cargo a la partida 
de 20 000 pesetas, consignada a este fin en el cap, IX , ar­
tículo 3." del presupuesto vigente; debiendo solicitarse del 
E.xcmo. Sr. Gobernador civil, la excepción de subasta 
para los servicios complementarios al fin indicado.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
foi cnidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra e! fallo dictado por el 'JTribmial gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, e.xceptuando parcialmente del 
arbitrio de inquilinato los locales que la Sociedad Deustch 
y Compañía ocupa en la calle del Marqués de Valdeigle- 
sias, núm 4 duplicado, a cuyo fin deberán librarse las 
certificaciones exigidas por la ley.

Conceder licencia para construir un teatro en el núm. 28 
de la carrera de San Jerónimo, con vuelta en esquina a la 
calle de Echegaray, .

Proveer la plaza de portamiras, afecto a la quinta 
sección de Edificaciones del Interior, que existe vacante 
por fallecimiento, por estimarla de absoluta necesidad por 
ser indispensables los servicios que prestan estos funciona­
rios, con el haber anual de 1,500 pesetas que tiene asignado 
en el presupuesto vigente, y aprobar el nombramiento del 
que lia de ocuparla con carácter provisional, en virtud de 
lo prevenido en la jey  de 10 de julio de 1885.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, para qué, con cargo al presupuesto vìgente, se 
instale el alumbrado de gas en las calles de Manuel Canno­
na, Invencibles y Perico el Gordo, camino alto de San 
Isidro y subida del cementerio de Santa María.

Otra, para que se proceda a la expropiación de la casa 
número 54 de la calle de Toledo, para regular su alineación, 
y la,s números 85, 87 y 89 de la misma, por estar en estado 
de ruina, faltas de higiene,sus viviendas 3* fuera de alinea­
ción y la núm, 4 y solar núm, 2 de la calle de la Sierpe.

Otra, para ^le se proceda a la instalación de aceras 
en la ronda de Toledo, entre la puerta de este nombre y 
la calle de Embajadores, acera de los números pares. '  "

Otra, para que Se sustituya el pavimento de cuña por 
adoquín granítico, en las calles del Mediodía Grande y 
Chica, Solana, Rosario. Ventosa, Agnüa, Peñón, Carnero, 
Chopa y Mira el Río Alta y  Baja.

Otra, suscripta por los Sres, Noguera, Muñoz Suela, 
Aguilera y Arjona, Estébanez y N  embro, proponiendo 
que el material granítico que se quite de alguna de las 
calles del centro,^se utilice para empedrar las del Coman­
dante Cirujeda, Comuneros de (mstilla, Invencibles y Pe 
rico el Gordo.

 ̂ Verificado el sorteo para la elección de vocal de la 
Comisión de Ensanche, en representación de los vocales 
d̂ e la segunda zona, por renuncia de D. Manuel Ferrer 
Gandía, resultó elegido el Sr. Marqués de Cabriñana que 
figura con el núm. 54 en la lista correspondiente.
Sesión ordinaria del día 19.

Se acordó: Declarar jubilados a un oficial primero del 
segundo grupo de Administración y  a un profesor veten' -



B O LE TIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 205

nario, por haber cumplido en el mes de diciembre último 
la edad de setenta años que determina el acuerdo munici­
pal de 15 de enero próximo pasado, y el mínimum de ser­
vicios, veinte años, que para dicho efecto se precisan.

Quedar enterado de la lista de asunto.s pendientes de 
despacho de las Comisiones, en 17 del actual.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se autoriza al Ayun­
tamiento para la venta del solar de la calle del Calvario, 
número 16, procedente de un legado para la Beneficencia 
municipal, con la .condición de que el producto se invierta 
en una lámina a nombre de los establecimientos benéficos 
municipales.

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva otra 
comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, trasladan­
do Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, 
accediendo a lo interesado por el propietario de las casas 
números 22 de la calle de Alcalá y  4 de la de Nicolás Ma­
ría Rivero, se declara caducada 3̂ sin efecto alguno la au­
torización que se concedió por Real orden de Id de junio 
de 1913, para el estudio y presentación del proyecto de sa­
neamiento y  reforma de la zona comprendida entre las ca­
lles de Alcalá, Nicolás María Rivero, Sevilla y carrera de 
San Jerónimo.

Pasar a la Comisión respectiva para que proponga la 
interposición de recurso, si lo estima oportuno, previo in­
forme de los letrados consitoriales, una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que se confirma el fallo de 
la Delegación del ramo que declaró exento del arbitrio de 
inquilinato el piso entresuelo de la casa núm. 67 de la calle 
de Alcalá, destinado a oficinas de la Agencia general de 
Patentes y marcas, y del periódico *La Actualidad finan 
ciera», desestimando por improcedente el recurso inter­
puesto por la Alcaldía Presidencia contra el indicado fallo.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquella 
lo estima oportuno, otra comunicación de la Administra­
ción de Propiedades e impuestos de la provincia, tras­
ladando el fallo dictado por la Delegación de Hacienda en 
el recurso interpuesto sobre exención de pago del arbitrio 
de inquilinato por el loca! de la calle de Peligros, núme­
ro 20, que se dedica a Academia preparatoria, por cuyo 
fallo se revoca el de la Alcaldía Presidencia, declarando 
en su lugar la exención solicitada, sin perjuicio de la cuo 
ta que pueda corresponder a la parte de local no destina­
do al servicio de la referida Academia preparatoria.

Pasar a la Comisión respectiva, para que proponga la 
interposición de recurso, si lo estima oportuno, previo in­
forme de los letrados consistoriales, otra comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que se declara incompetente 
para conocer del recurso de alzada interpuesto por la A l­
caldía Presidencia, contra fallo de la Delegación del ramo 
que estimó la reclamación iniciada por D. Mariano Sabas 
Mimiesa, sobre réctificación de la cuota que por el arbitrio 
de inquilinato se le impuso por el piso primero izquierda de 
la calle de Espoz y Mina, núm, 17, donde habita, y además 
tiene dedicado parte del mismo a oficinas de su casa de 
Banca, )• desestima más tarde por improcedente el referido 
recurso de la Alcaldía Presidencia. ^

Admitir la renuncia presentada por los Sres. D. Julio 
Ui'bina, Marqués de Cabriñana 3̂ D. Demetrio Palazuelo, 
de los cargos de vocales representantes de la segunda 3- 
tercera z mas del Ensanche, para los cuales resultaron ele­
gidos en sorteos verificados en 3 y 12 del corriente, y 
proponiendo se admitan las expresadas renuncias, 3'' con 
objeto de evitar dilaciones para la constitución de la Comi­
sión de Ensanche, que al realizarse el sorteo, se eligiera 
dos suplentes, para en caso de renuncia de los propietarios; 
entendiéndose que la primera bola de cada zona corres­
ponda al propietario 3- la segunda al suplente, y que la 
elección de los sustitutos, es al solo efecto de renuncia de 
los elegidos en propiedad, quedando anulada en caso de 
aceptación por éstos.

Verificado el sorteo en la forma expresada, ofreció el 
resultado siguiente;

ZONA SEGUNDA

Primera bola, núm. 68.—D. José Aspiunza y Urrutia.
Segunda bola, núm. 44.—Sr. Marqués de Fon tal ba,

ZONA TERCERA

Primera bola, núm, 82.—D. Ricardo del Pozo y López.
Segunda bola, núm. 86. —D. Guillermo Zurro y Barajas.
Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, dan­

do cuenta de haber justificado su cualidad de propieta­
rios en la forma determinada en la regla novena del ar­
tículo S.“ del reglamento de la ley de Ensanche, reformado 
por Real decreto de 21 de septiembre de 1915, los dos 
vocales que en representación de la Cámara de la Pro­
piedad Urbana han de formar parte de la Comisión de En­
sanche durante el bienio de 1916 y 1917, D, Juan Díaz de 
Cañabate y D. Emilio Mendoza Crespo, y haber aceptado 
el repre.sentante de los propietarios de la primera zona, 
D. Manuel Pradenes Jáuregui, elegido en sesión de 3 del 
corriente, 3̂ justificado su cualidad de propietario de fincas 
en dicha zona, 3’’ proponiendo se considere constituida la 
Comisión, ya que para adoptar acuerdos en primera cita­
ción existe el número de vocales suficientes en la propor­
ción que exige el ari. 10 del citado reglamento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino. _

Desestimar la instancia de un médico segundo del Cuer­
po de la Beneficencia municipal, en solicitud de que se le 
acredite como gratificación el haber que disfruta, y acor­
dar con carácter general la prohibición para lo sucesivo de 
que ningún funciocionario del Municipio pueda percibir sus 
asignaciones en concepto distinto del que aparece consig­
nado al destino que desempeña, en el presupuesto aproba­
do por la Corporación y Junta municipal.

Ascender a las plazas de jefes facultativos de la Be­
neficencia municipal, con el haber de 5.000 pesetas anuales, 
consignadas en el presupuesto vigente, a los 10 que a 
continuación se expresan, por ser los jefes más antiguos 
que figuran en el escalafón de su clase;

Ascender a las 10 plazas de subjefes facultativos de la 
Beneficencia municipal, con el haber anual de 3.500 pese­
tas, consignadas en el presupuesto vigente, a los 10 médicos 
primeros más antiguos que figuran en el escalafón de su cla­
se, con la mudificaciún de que la denominación de «subje­
fes» se sustituya por la de médicos primeros.

Exceptuar del pago de derechos de licencia las obras 
que se están ejecutando en el muro del Asilo de San José 
de las Hermanitas de los pobres, sito en la calle de A l­
m a jo , núm 3.

Desistir de la construcción de cerca de la Dehesa de 
la Villa, presupuestada por el arquitecto de Propiedades y 
el jardinero ma3mr en 23.277*83 pesetas, por considerar 
excesivo su importe, dada la carencia de crédito presu­
puesto para esta atención! ordenándose por la Alcaldía 
la colocación, por quien corresponda, de mojones que limi­
ten aquella propiedad.

Reconocer a favor de la viuda de un oficial primero la 
suma de 174*99 pesetas, importe de los haberes devengados 
por éste á su fallecimiento 3' proceder al abono de dicha 
cantidad a la expresada señora, quien deberá darle el desti­
no indicado por los letrados consistoriales, o sea: mitad que 
resta, deducida la otra mitad que a dicha señora corresponr 
de de derecho en concepto de gananciales, se dividirá en 
cuatro partes a cadauno de los hijos que existen del prime­
ro y segundo matrimonio del causante, otra cuarta parte a 
los herederos de la hija que falleció posteriormente a su pa­
dre 3' otra cuarta parte que quedará en poder de dicha viu­
da en usufructo como cuota viudal, con cargo a la partida 
consignada en el cap. IX , art. 6,“ del vigente presupuesto, 
debiendo acreditar previamente haber efectuado el pago 
del impuesto de derechos reales.

Ascender a la plaza de auxiliar de Inspecciones sanità* 
rias, con I.SOO pesetas anuales, que existe vacante por di­
misión al escribiente más antiguo de los de 1.500 pesetas, 
y proveer la resulta y la existente por defunción, debiendo 
comprobarse por la Alcaldía si la propuesta de ascenso del
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escribiente con 1.500 pesetas, eslít hecha con arreglo a io 
preceptuado en las bases del presupuesto vigente, en cuyo 
caso se dará cumplimiento al acuerdo, pero que de no re­
unir la propuesta este requisito, se tenga por no aprobado 
el dictamen en cuanto afecta al referido extremo.

Conceder renovación de licencia de la carbonería es­
tablecida en la casa núm. 22 modemo de la calle de La 
gasea. ^

Conceder licencia de ampliación de la vaquería esta­
blecida en el paseo izquierdo del Hipódromo, núm. 3, para 
poder estabular doce reses.

No mostrarse parte en el juicio de faltas que se sigue en 
el Juzgado municipal del distrito de Palacio, por daños en 
la alambrada de los jardínilios de la calle de Badén, sin

3ue por ello se entienda que el Municipio renuncia a la in- 
emnización que pudiera corresponderle; y comunicarlo 

así a! Juzgado. -
Conceder licencia para construir una casa en el núm. 4 

de la calle de las Minas, y abonar a los propietarios de la 
finca la cantidad de 1340‘80 pesetas, importe de 20 82 me­
tros cuadrados de terreno que se expropian para vía pú­
blica, que han sido valorados por el arquitecto municipal 
al precio de 64‘40 pesetas el metro, en dos Obligaciones de 
Expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y el 
correspondiente residuo en metálico.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra F  de! antiguo tejar de la Esperanza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra A  del barrio de San Antonio, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra B del lado izquierdo de la carretera de Extremadura, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 24 de la calle Nueva o de San Fernando, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 168 de la calle de Alcalá, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Pedro Barreda, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 8 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 4 de la calle de Jerónima Llórente, con 
vuelta a la de los Castillejos, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 3 de la calle de Eraso, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa nú­
mero 34 de la calle de Barrilero, E.xtrarradio,

Aprobar los pltegoade condiciones facultativas y eco- 
nóinicoadm inlstrativas formados para contratar, previa 
subasta, que será anunciada al efecto, el suministro de 
pan nece.sario en el primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora ue la Paloma, Depósito de mendigos. 
Asilos de la noche y Casas de Socorro, hasta 3Í de diciem­
bre próximo, calculándose el importe del suministro en pe­
setas 85.920, al solo efecto de constitución de fianza.

Conceder a un médico supernumerario del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, dos años de exce­
dencia, debienejü ocupar a su reingreso el núm. 3 en el es­
calafón de su clase, y solicitar éste un mes antes, por lo 
menos, de terminar el plazo de la excedencia; entendiéndo­
se que de no hacerlo, renuncia a continuar formando parte 
del citado Cuerpo,

Ascender a D. Federico León Couce y Landa, a la 
plaza de médico primero de la Beneficencia municipal que 
existe vacante por ascenso de D. Luis Lorenzo Martín 
Corral, y para la vacante de médico segundo, el de don 
Pedro Mayoral y Carpintero, que continuará en situación 
de e.Tcedente, y por esta causa debe ascender el médico 
segundo D. A.urelio Romero Lozano, que le sigue en el es­
calafón; pero como éste señor figura en el de la Institución 
municipal de Puericultura, y el art. 19 dcl reglamento de 
la misnia los considera implícitamente como excedentes, 
puesto que los faculta para volver al Cuerpo siempre que 
previamente renuncien los derechos que en la citada Insti­
tución hayan adquirido y lo soliciten con arreglo a las ba­
ses aprobadas por el Ayuntamiento para los médicos exce­
dentes del Cuerpo facultativo, se le concede el ascenso a 
médico segundo, declarándole excedente, y en su virtud,

asciende a este cargo D. Ignacio Ramón Prieto y Pulpeiro, 
que le sigue inmediatamente en el escalafón, y nombrar 
para ocupar la vacante de médico tercero, dotada con pe­
setas 2 000 anuales, que resulta de los anteriores ascensos 
y que corresponde proveer por el turno de antigüedad, a 
D. José Irañeta Rodríguez, número uno del escalafón de 
médicos su per numerarios, de conformidad con la regla 3,  ̂
del art. 42 del reglamento del Cuerpo facultativo, enten­
diéndose estos nombramientos, con la antigüedad de 1 de 
enero, a efectos de la percepción de haberes.

Ascender a la plaza de médico segundo de la Beneficen­
cia municipal, que existe vacante por fallecimiento, al nú­
mero 1 de la categoría inferior inmediata, y nombrar para 
ocupar la de médico tercero que éste deja, con el haber 
anual de 2.OCX) pesetas, por el turno de oposición a que 
corresponde, de conformidad con lo que determina la regla 
tercera del artículo 42 del reglamento del Cuerpo faculta­
tivo.

Ascender a la plaza de médico segundo del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, que existe vacante, 
por haber pasado el que la desempeñaba a prestar sus ser­
vicios a la ínstituciónmunicipal de Puericultura, a un médi­
co tercero, ynombrar, por el turno de antigüedad a que co­
rresponde, médico tercero, con el haber de 2.(X)0 pesetas 
anuales, al número 1 de la escala inferior inmediata.

Nombrar médicos terceros del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, con el haber anual de 2.000 
pesetas, en las doce plazas de esta clase aumentadas en el 
presupuesto vigente, y  que corresponden, seis al turno de 
oposición y otras seis al de antigüedad, de conformidad 
con lo que determina la regla tercera del art, 42 del regla­
mento del Cuerpo facultativo.

Proveer la plaza de médico del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, como todas las del Cuerpo facultati­
vo, con arreglo a loque determina el vigente reglamento.

Interesar del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial, dicte las ordenes o medidas oportunas, tanto 
para que no dejen de incluirse en las tasaciones de costas 
ios honorarios que se consignen en las certificaciones ex­
pedidas por los médicos de guardia cuando Intervengan en 
algún hecho justiciable, como para que se pongan a dispo­
sición de las Casas de Socorro correspondientes los que 
lleguen a hacerse efectivos en cada caso concreto o pe­
riódicamente, de conformidad con lo informado por tos 
letrados consistoriales.

Desechar la proposición tomada en consideración en 
22 de octubre último, relativa a la creación de un Cuer­
po de matronas o comadronas para asistir a los partos na­
turales en la Beneficencia municipal, teniendo en cuenta 
que resultará una considerable carga para el presupuesto 
y que no añadiría garantía alguna de acierto en la presta­
ción del servicio, puesto que este se verifica en la actuali­
dad por un Cuerpo de Tocólogos perfectamente organi­
zado.

Desechar la proposición tomada en consideración, en 
sesión de 29 de octubre próximo pa.sado, en la qu& se 
interesaba se estableciera el servicio de ambulancia sani­
taria, con el fin de prestar auxilio con majmr celeridad en 
los sitios donde ocurran los accidentes, teniendo en cuenta 
el considerable gasto que proporciona:ía a la Corporación, 
sin que los beneficios del servicio estuvieran en armonía 
con el esfuerzo económico que habría que realizar.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

_ Una, proponiendo que se proceda al arreglo del pa­
vimento del paseo de los Melancólicos, por ser imposible el 
tránsito por la forma en que hoy se encuentra.

Que se arregle el pavimento de la calle de Doña Ursu­
la, por hallarse en muy mal estado y ser poco menos que 
imposible la circulación por dicha calle.

Que se acuerde el empedrado de las calles de Doña 
Urraca, Doña Berenguela y de Antillón con el desecho o 
sobrante de otras, en las que se sustituya el material gra­
nítico por otra clase.

Que se proceda a la instalación de aceras en la parte 
izquierda del paseo de Extremadura, hasta el mismo sitio 
en donde termina la de los números pares, con lo que se 
evitará que los que habitan en el barrio obrero tengan que
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ir por verdaderos lodazales para poder llegar a sus domi­
cilios. . .

Otra, proponiendo que por la Dirección de fontanería 
se manifieste si es e.xacio que el Canal de Isabel II tie­
ne instalada la cañería de agua en la calle del General 
Ricardos, 3', en caso afirmativo, se instalen Í]imediatainen- 
íe las bocas de riego; 3- que. en caso contrario, se formule 
el oportuno presupuesto para la instalación de las mismas, 
con el fin de que en plazo brevísimo puedan tener este ser­
vicio los que por tanto tiempo lian venido reclamándolo 
del Ayuntamiento, sin consegiiii- lo que es una verdadera 
necesidad. _

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de aceras 
de cemento en el lado derecho de la calle de Alcalá, trozo 
comprendido entre la plaza de Manuel Becerra y la calle 
de Málaga, en igual forma que se encuentra el lado iz­
quierdo del misino trozo de calle.

Otra, proponiendo que por la Comisión correspondien­
te se formule el oportuno presupuesto para dotar de ace­
ras la calle de Ferrer del Río (Guindalera).
Sesión ordinaria del día 26.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar , enterado de la lista de asuntos 

pendientes de desp.acho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone 
quede en suspenso el expediente relativo al recurso de al­
zada, interpuesto por el Alcalde Presidente del Aymnta- 
miento de esta Corte, contra providencia gubernativa re­
vocatoria de acuerdo municipal, que confirmando y ratifi 
cando un decreto de esta autoridad, requirió a D. Jesús 
Murga como representante legal de su esposa doña María 
de la Gloria Maltrana, para que reintegrara al Ayunla- 
mientó la suma de 16.208*50 pesetas pagadas de má.s por 
error e indebidamente a aquélla, en concepto de precio de 
la expropiación de unos terrenos procedentes de la finca nú­
mero 2 de la calle del Príncipe, hasta que })or el Tribunal 
de lo Contencioso sea resuelto el pleito incoado contra pro­
videncia del Sr. Gobernador que estimó recurso de D. Je­
sús Murga, en cuanto a la cantidad reclamada por el A 3'un 
tamiento y declaró que doña Gloria Maltrana no debe abo­
nar otra que la resultante de la diferencia entre la super­
ficie expropiada y  la ocupada. '

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se dispone se ejecute y cum­
pla la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo, por la cual se absuelve a la 
Administración de la demanda interpuesta por el Ayunta­
miento, declarando en su lugar firme.3- subsistente la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Gobernación en 25 
de marzo de 1913, que justiprecia, a efectos de expropia­
ción para el A 3mntamiento, en 207.27878 pesetas, cantidad 
señalada por el perito tercero, la casa núm. 1 de la calle 
de San Dámaso.

Fueron designados los Sres. Herrero 3' Aivarez para 
formar parte de la Junta del Fondo del Paro, de conformi­
dad con lo prevenido en el párrafo tercero del artículo 2.*’ 
de los Estatutos.

Aprobar las listas de Sres, Concejales y 200 mayo­
res contribuy'entes, vecinos de esta Capital, que tienen de­
recho a votar compromisarios para Senadores, formadas 
eji cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 de la le3- 
Electoral de 8 de febrero de 1877.

Aceptar la renuncia que del c a r^  de vocal de la Co­
misión de Ensanche ha [ormulado D. José de Aspiunza, 
por motivos de salud y tener que ausentarse por algún 
tiempo, y nombrar al Exemo. Sr. Marqués de Fontalha 
para ocupar la vacante como suplente, elegido en la sesión 
anterior.

Adjudicar en definitiva con la baja del 42 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la mano de obra necesaria para la instalación de 
tuberías y bo.-as de riego en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio.

Proceder a la incautación inmediata de los edificios de 
los viveros de la Villa, comprendidos en el contrato extin­
guido en agosto último, liquidándose con el anterior arren­
datario basta el día en que tenga lugar la incautación con 
sujeción al canon que venía obligado a satisfacer por su 
contrato, quedando pendiente para nuevo acuerdo lo que 
proceda respecto al ;inuncio del nuevoconcur.so para arren­
dar los edificios de que se trata, y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para establecer un régimen provisional, al 
objeto de que el público no se vea privado del acceso a 
los Viveros

Conceder a la viuda de un funcionario municipal la 
pensión de gracia vitalicia de 50Ü pesetas anuales, que per­
cibirá mientras permanezca en estado de viudez, y que 
en el caso de que contraiga nuevas nupcias, el disfrute 
pasará a los hijos hasta que lleguen a la mayoría de edad,

A  probar un dictamen proponiendo como medida gene­
ral, que, a partir de la fecha de este acuerdo, las pensiones 
que se otorguen a los individuos del Cuerpo de Policía 
urbana, consistirán en el 50 por 100 del mayor jornal o 
haber disfrutado en activo durante más de dos años, sien­
do requisito indispensable para otorgar dichas pensiones 
que ios interesados a quienes se concedan cuenten sesenta 
años de edad, o en defecto de dicha edad, hallarse imposi- 
bilitailos física v permanentemente para el servicio activo 
a juicio-dedos médicos de la Beneficencia municipal, y 
en ambos ca.sos, haber prestado servicio durante veinte 
años como mínimum.

Pasar a la Comisión respectiva una enmienda propo­
niendo «que a los individuos del Cuerpo de Policía urbana 
que fueron jubilados desde 1 de enero de 1911, se les consi­
dere en igualdad de circunstancias que a los que han'de ser 
jubilados con motivo del anterior dictamen».

Declarar excedente, a petición propia, a un arquitecto 
vocal de la Junta técnica de Salubridad e higiene, por ser­
le imposible por ahora 3' a causa de otras ocupaciones pro­
fesionales, atender con la asiduidad necesaria a su des­
empeño, limitando su derecho a reingreso única y exclu­
sivamente en el caso de que al solicitarlíJ existiera vacan­
te la misma plaza de arquitecto vocal de la mencionada 
Junta que ha desempeñado, 3- con la asignación que dis­
frutaba. *

Aprobar el dictamen del Jurado para la concesión de 
premios a las casas mejor construidas o reformadas, duran­
te el año 1914, en el que se propone la adopción'de los si­
guientes acuerdos:

ftj Que como consecuencia del estudio realizado, se ad­
judique el primer premio para casas de nueva planta a la 
número 40 de la calle de Almagro, propiedad de D. Julián 
Martínez Mier, dirigida por el arquitecto D. Augusto 
de Alaría.

h) Que el premio instituido pitra casas reformadas, se 
adjudique a la núm. 2 de la calle de Ferraz, propiedad de 
doña Asunción y  doña Esperanza Gallardo, cu3'a obra ha 
dirigido el arquitecto D. Federico Arias Rey.

c) Que se otorgue un expresivo voto de gracias a los 
señores vocalesD Emilio Antón, D.José Carnicero 3' don 
Manuel Bellido, que por designación de las Comisiones de 
obras, Ensanche 3' Monumentos, han coad3mvado al traba­
jo del Jurado con sus prudentes consejos.

(i) Que a los referidos ai quiledos D. Augusto Martí­
nez de Alaría y D. Federico Arias Rey' se les conceda, 
aparte de los premios a los señores propietarios y como 
estímulo al desarrollo de sus iniciativas, un diploma de 
cooperación por la distinción que lian merecido sus pro 
yectos. .

ej Que para la convocatoria del año actual 3' fincas ter­
minadas en, 1915 3' si el Ayuntamiento lo considera opor­
tuno, subsistan las bases vigentes, con la modificación de 
añadir a la base 5.  ̂un párrafo que diga: -¡También se po­
drán proponer premios por el Jurado para aquellas fincas 
en que sin haberlos solicitado los interesados las estimen 
acreedoras de esta distinción*.

igualmente deberá suprimirse la base 7.  ̂ de las vi­
gentes.

f j  Por último el Jurado espera que el Ayuntamiento 
proveerá al cumplimiento de la 6.°' de las bases vigentes, 
facilitando a los señores premiados la placa a que la mis-
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ma se refiere, debiendo ser ésta de propoiciones adecua­
das, de carácter artístico y de forma tal que pueda colo­
carse en la fachada de las fincas que se premian.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza 
de jefe de Negociado de tercera clase, creada en el presu­
puesto vigente con objeto de regularizar las plantillas del 
Archivo y amortizar la resulta de auxiliar, con la que se 
produce una economía de 1.800 pesetas, debiendo surtir 
los efectos de este acuerdo desde la vigencia del actual 
presupuesto.

Ascender por el turno de antigüedad, a la plaza de 
de oficial de tercera clase del segundo grupo de Adminis­
tración, dotada con 2.500 pesetas anuales, vacante por ju­
bilación ai que ocupa el número uno del escalafón de ofi­
ciales cuartos.

Autorizar a la Banda municipal para que tome par­
te gratuitamente en una función que ha de celebrarse en 
el Teatro Real el día 30 del conuente, a beneficio del Mon­
tepío y escuelas de la Asociación general de Empleados y 
Obreros ferroviarios. _

Exceptuar del pago del arbitrio sobre inquilinato el 
local que ocupa el Centro popular católico de la Inmacula­
da de la calle del Rey Francisco núm, 5, en atención a que 
se dedica a la enseñanza gratuita y  prestación de otros 
servicios a la clase obrera.

Conceder a la viuda de un obrero del ramo de Mata­
deros, el socorro por una sola vez de 250 pesetas, cuyo 
importe deberá ser satisfecho con cargo a la partida con­
signada en el capítulo IX , art. 4.“ , concepto 514 del presu­
puesto vigente.

Conceder licencia para establecer una imprenta en la 
ronda de Atocha, núm. 23, e instalar en ella nueve electro­
motores, con fuerza total de 14 caballos.

Conceder licencia para establecer un taller de bron­
cista en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 21, e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza.

Conceder licencia para establecer un taller de bron­
cista en la calle, de Murcia, núm. 5, e instalar en él dos 
electromotores, con fueza total de dos caballos.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antonio Vicente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave con des­
tino a vaquería en la calle del Pilar de Zaragoza, Extra­
rradio. ,

Conceder licencia de obras de ampliación en la casa 
número 61 provisional de la calle de Hermosilla, Extra­
rradio.

Autorizar al Presidente hermano mayor de la Real e 
Ilustre Archicoiradia de la Santa Veracruz, Santa María 
de Gracia y Nuestra Señora del Traspaso, para que de 
los depósitos que tiene constituidos en la Caja general a 
disposición del Ayuntamiento, y que comprenden Obliga­
ciones de expropiaciones del Interior, retirar las señala­
das con los números 21.978, 22.913 a 20, 3.121 a 30y 23,291 
a 300, por habei’ sido amortizadas, previo depósito de otras 
equivalentes; debiendo presentar en la Contaduría los res­
guardos correspondientes para que se tome razón de las 
alteraciones hechas y de los nuevos depósitos.

Devolver al apoderado del contratista que ha sido del 
suministro de placas de salubridad, la fianza de 750 pe­

setas en metálico, que constituyó en la Caja general de 
Depósitos en garantía del cumplimiento de dicho contra­
to, por haberse justificado este extremo en el expediente 
instruido al efecto.

Aprobar, de conformidad con la ponencia nombra­
da al efecto, la adaptación a la plantilla que figura en el 
capítulo V I, art. í . “ «Vías públicas», y art. 2.° «Fontane­
ría Alcantarillas», del vigente presupuesto, de! personal 
de sobrestantes municipales, tomando como base el es 
calafón que de los mismos se publicó en el Apéndice al 
Boletín  d el  ÁvuNTAMiEN'ro jte M adrid  de 18 de octubre 
de 1915, sin perjuicio de los recursos interpuestos contra 
la providencia gubernativa que revocó el acuerdo munici­
pal de 26 de diciembre de 1914, declarando subsistente el 
de 16 de agosto de 1913, así como de las reclamaciones 
formuladas contra el referido escalafón, en la siguiente 
forma:

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico administrativas formados para adquirir, previa 
subasta, que será anunciada al efecto, el calzado necesario 
para los alumnos del í'oleglo de San Ildefonso durante el 
corriente año, con la variante del precio de las botinas, 
que será de 8‘50 pesetas par, y el de los borceguíes, que 
será de 7‘50 pesetas.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, que haciendo uso de las atribuciones que le con­
fiere el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, conceda nueva excepción de subasta, para adqui­
rir por administración el pan necesario para el primer 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Depósito de mendigos. Asilos de la noche y Casas 
de Socorro, al precio de 0‘40 pesetas kilogramo, hasta 
tanto se verifique la subasta.

Conceder un año de prórroga en la excedencia que vie­
nen disfrutando dos médicos numerarios de la Beneficen­
cia municipal con sujeción a las disposiciones reglamenta­
rias vigentes.

Aprobar él proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche, en el próximo mes de febrero.

Conceder a la Alcaldía Presidencia la representación 
del Exemo. Ayuntamiento, en el homenaje que la Asocia­
ción de la Prensa celebrará en honor del ilustre perio­
dista D. Mariano de Càvia, con motivo de haberle sido 
concedida la Gran Cruz de Alfonso X II. _ _

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones: ^

Una, en la que se interesa el traslado de la Casa de So­
corro del distrito de la Universidad, a un local adecuado, 
teniendo en cuenta las deficiencias del en que hoy está ins­
talada en la calle de San Bernardo, .que carece de las con­
diciones de aislamiento que debe tener un establecimien­
to de esa naturaleza.

Otra, para que se realicen las obras necesarias en el 
nqercado del Carmen, a fin de acometer a la alcantarilla 
las aguas pluviales que discurren por las caUes de là plaza, 
imposibilitando el tránsito por ella.

Otra, interesando que antes de realizar el asfaltado de 
aceras de la glorieta de Quevedo^ se acuerde la expropia­
ción de la casa núm. 4 de la misma, en la parte que afecta 
al ensanche de la calle de Bravo Murillo.

Otra, para que con el material que se levante de otras 
vías, se pavimenten las calles' del Comandante Portea y de 
Sánchez Pineda, a fin de que estén en condiciones para el 
tránsito público. _

Otra, interesando la adopción de los siguientes acuer­
dos:

Primero. El de fomentar y desarrollar, por todos los 
medios que .se consideren prácticos y  convenientes, el tu­
rismo de Madrid j  sus alrededores, para cuyo fin y como 
punto de orientación, deberá adoptarse el plan trazado en 
el precedente preámbulo. •

Segundo. El de crear, dentro del régimen de oficinas 
de este Exemo, Ayuntamiento, un Negociado que deberá 
denominarse «Fomento del turismo madrileño», y que ten­
drá a su cargo, por el personal que considere necesario, la 
propaganda e infbvmación del turismo madrileño en Espa­
ña y en el extranjero, por medio del reparto de guías, fo­
lletos, carteles, etc., etc, y la información epistolar que le 
sea solicitada.

Tercero, El de fijar en los próximos presupuestos de 
este Exemo. Ayuntamiento, la consignación de fondos que 
se precisen para poder atender cual se merece y correspon­
de él fomento e implantación del turismo madrileño.

Cuarto. E l de que sin pérdida de momento se redacte 
e imprima en español, francés, inglés y alemán, una Gula 
de Madrid, y cuyo texto deberá abarcar los puntos siguien­
tes: Madrid, punto de residencias; Madrid, objeto de ex­
cursión; Madrid, origen de excursiones; Madrid, paso de 
viajeros, y también, como complemento del anterior acuer­
do, el de editar, con el mayor esmero posible, una serie de 
tarjetas postales con vistas de nuestros monumentos, esta­
tuas, fuentes, edificios notables, paisajes, cuadros y  obje­
tos artísticos de nuestros Museos, Palacios y dependencias 
reales, para ser repartidas con las Guías con verdadera 
profusión por España y  el extranjero.

Quinto. El de aplicar la cantidad de 7,000 pesetas, que
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tiene consignadas este Excmo. Ayuntamiento en sus vigen­
tes presupuestos, con destino al fomento del turismo ma­
drileño, a los fines y  propósitos que se expresan en el pá­
rrafo anterior. ’

Sexto. El que se dé á todos estos acuerdos y propósitos 
una amplia y constante publicidad, para que sean conoci­
dos por todas las clases sociales de' esta Capital, y el de 
emplear el mismo procedimiento para darles cuenta de los 
resultados obtenidos como consecuencia de la labor rea­
lizada.

Otra, a ñn de que se complete, en cuanto a empedra­
dos y aceras, la urbanización de la calle de Galileo.

Otra, interesando la instalación de faroles para el 
alumbrado en la calle de Tenerife. .

Madrid, 26 de febrero de 1916.—El secretario, F r .ancis- 
co R uano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

Art.
.ARTÍCULOS DE L A  LE Y

89, Serán exceptuados del servicio en filas los
comprendidos en los siguientes casos:

1.“ El hijo único que mantenga a su padre pobre, sien­
do éste inipedido o sexagennrio.
" 2.“ El hijo único que mantenga a su madre pobre, sien­
do ésta viuda o casada con persona también pobre o sexage­
naria o impedida. *

3," El liijo iinico que mantenga a su madre pobre, si el 
mando de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo una 
condena que no haya de cumplir dentro de un año.

 ̂ a único que mantenga a su madre pobre, si su
mando se halla ausente por más de diez años, ignorándose

B A N D O
H ago s a b e r : Que el día 5 de marzo próximo, y en 

cumplimiento de lo prevenido en el art. 98 de la ley de 
Reclutamiento de 27 de febrero de 1912, a las ocho de la 
mañana, se verificará ank las Comisiones de Quintas de 
ios í/ies distritos de esta Capital y  locales expresados a 
continuación, la clasificación de soldados para el Reem­
plazo del Ejército del corriente año, al que deberán asistir 
todos los mozos incluidos en el alistamiento, salvo los que 
se encuentren comprendidos en el art. 100 de la citada ley, 
debiendo ser representados por sus padres, tutores o algún 
individuo de su familia, los que no puedan concurrir por 
ios motivos que señalan los casos 2 °  y  4.° del articulo ex­
presado.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tuto­
res o encargados, la obligación que tienen de alegar en el 
indicado acto, todos los motivos que tuviesen para ser ex­
cluidos del servicio militar, o exceptuados del de filas, ad­
virtiéndoles que no será atendida ninguna exclusión o ex­
cepción que, siendo conocidas por los interesados, no se 
aleguen en dicho acto, y qué si no concurren a él se Ies cla­
sificará como prófugos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde 
hubieran sido alistados, podrán, conforme al art. 108, ser 
tallados y  reconocidos, a solicitud propia, ante los Ayun­
tamientos de la localidad en que residan o en los Consula­
dos o Viceconsulados de España en el extranjero, expo­

. niendo las alegaciones que les importen.
Los que hicieren uso de esta autorización, lo verificarán 

con la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta 
de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasifi­
cación de los mozos del mismo, de las que les haya corres­
pondido o de los datos necesarios para efectuarla.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condiciona­
les o excluidos temporalmente del servicio militar en los 
tres últimos Reemplazos, la obligación en que se hallan de 
justificar la existencia de las excepciones tan pronto termi­
ne la clasificación de los del Reemplazo actual, advirtién­
doles que, de no comparecer, serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados. . ■

Madrid, 28 de febrero de 1916.-—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruis Giménez.

absolutamente su paradero durante ese tiempo, a juicio del 
Ayuntamiento o de la Comisión mixta de reclutamiento, 
respectivamente,

5, “ El'expósito o huérfano de padre y madre que man­
tenga a la persona que lo crió y educó, habiéndole con­
servado en su compañía desde la edad de tres años, sin 
retribución alguna, siempre que en él concurran las cir­
cunstancias determinadas en los párrafos anteriores.

6. ® El hijo único natural reconocido en legal forma, 
en los mismos casos establecidos para los hijos legítimos, 
y cualquiera que fuese el estado civil del padre o madre 
causante de la excepción, siempre que haya sido criado y 
educado como tal hijo por el que la produzca.

7. “ El nieto tínico que mantenga a su abuelo o abuela 
pobres, siendo aquél sexagenario o impedido, y ésta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de padre y madre,

8. ° El nieto único que, reuniendo las circunstancias 
expresadas en ei párrafo anterior, mantengan su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera también pobre y sexage­
nario o inipedido, o se hallase ausente por más de dos años 
ignorándose su paradero.

9, “ El hermano de uno o más huérfanos de padre y 
madre, si los mantiene desde un año antes de la clasifica­
ción y declaración de soldados, o desde que quedaron en la 
orfandad, siendo dichos hermanos pobres y menores de 
diez y nueve años o impedidos, para trabajos cualquiera 
que sea su edad.

10, El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro u 
otros hijos sirviendo personalmenteen los Cuerpos armados 
del Ejército o de la Armada, por haberles cabido la suerte, 
si privado del hijo que pretende eximirse, no quedase al 
padre otro varón de cualquier estado, mayor de diez y 
nueve años, no impedido para trabajar. Cuando el padre 
fuese pobre, sea o no impedido o sexagenario, subsistirá 
en favor del hijo la misma excepción del párrafo anterior.

Lo proscripto en esta disposición respecto al padre, se 
entenderá también respecto a la madre, casada o viuda.

El reglamento para la ejecución de esta ley, dictará las 
reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de las 
excepciones contenidas en este artículo.

Art, 90. Los exceptuados del servicio en filas se some­
terán, en los tres años siguientes al de su alistamiento, a la 
revisión de las causas que determinaron su clasificación, y 
una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su Reemplazo, con 
la obligación de adquirir instrucción militar y de incorpo­
rarse H filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido en su Reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer coníigente hasta el pase a la segunda 
situación de servido activo, reingresando entonces en el de 
su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas situa­
ciones.

Art. 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión 3' tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja después de ser nuevamente clasificados, y 
completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar su clasificación definitiva, con­
tando los años transcurridos desde la fecha en qúe fue 
alegada, en vista de lo prevenido en el art 106, Si en cual­
quiera de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos 
siguientes al suyo, son declarados soldados, servirán en el 
cupo que Ies hubiese correspondido en su Reemplazo., porel 
número del sorteo, incorporándose al primer contingente, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, y 
abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen permanecido 
en Caja; pero si la declaración de soldados fue.se posterior 
a la revisión ante Comisión mixta del tercer Reemplazo 
siguiente al suyo, se incorporarán'j cualquiera que sea su 
número de sorteo, al cupo de instrucción del primer con­
tingente, hasta el pase a la segunda situación de servicio 
activo, en la quo se les abonará el tiempo qne hubiesen 
permanecido en Caja.
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Los exceptuados del servicio en tilas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión haya o no 
cesado el primero, ser,1n nuevamente clasificados. Si en 
tal caso ce.sase el motivo de excepción y e.xclusión en una 
de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos si­
guientes al suyo, servirán en el cupo que les hubie.se 
correspoiidido en su Reemplazo, por el número de! sorteo, 
hasta e! pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces en ei de su. alistamiento; pero si la 
declaración de soldado fuese po.sterior a la revisión ante 
Comisión mi.xta del tercer Reemplazo siguiente al suyo, 
formarán parte cualquiera que sea su número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorpo­
rándose entonce.s a su Reemplazo.

Art 92. Siempre que un individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un Reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo'hará con su número de 
.sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo, por el 
orden natural correlativo de los años en que fueron alista 
dos y pasando a las diferentes situaciones militares en la 
forma que, según los caso.s, también se detallan en esta ley, 
sin que por ningún concepto pueda retrasarse la expedi­
ción de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regla general se enten­
derá, independientemente, de que el individuo sirva o no en 
filas, según le hubiese con'espondido en su Reemplazo y 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispue.sto anteriormente, los proceden­
tes de revisiones que se incorporen al cupo de instrucción 
del Reemplazo anual, no cubrirán las bajas a que está 
obligado este cupo durante el primer año, con arreglo a lo 
dispuesto en el art, 206.

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran con posteriori­
dad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación de servir en filas, podrán 
alegarlas los interesados por conducto de sus jefes milita­
res para que, previa la justificación necesaria, resuelva la 
Comisión mixta. En caso de desacuerdo entre la Comisión 
mixta y el Juez insínictor del expediente, resolverá el Mi­
nisterio de la Guerra, pudiendo acudir a éste en alzada los 
interesados cuando no se conformen con lo acordado por 
aquélla.

De igual modo, se admitirán y tramitarán las excepcio­
nes que aleguen los soldados, que sin haberlo reclamado al 
tiempo de hacerse la cía,sificación de los mozos para el ser­
vicio militar, probasen que existían en aquella época y que 
no habían podido alegarlas entonces por no haber llegado 
a su noticia algún acontecimiento indispensable para que 
les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas después del ingreso en Caja, aque­
llas excepciones originadas por fuerza mayor, como falle­
cimiento de los padres o hermanos que las produzcan, o 
inutilidad de los mismos, sobrevenidas involuntariamente 
o por cumplir las edades señaladas por la ley.

Art. 94. Los individuos comprendidos en el artículo an­
terior, a quienes se les conceda la excepción solicitada, 
serán nuevamente clasificados, y los que presten sus servi­
cios en los Cuerpos del Ejército, serán bajas en ellos y 
marcharán desde luego asus hogares como tales individuos 
exceptuados del servicio en filas, quedando sujetos a las 
revisiones correspondientes, según el tiempo que les falte 
para pasar a la segunda situación de semdcio activo.

Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
su Reemplazo a la segunda situación de servicio activo, y 
el interesado no hubiera cumplido en filas el tiempo que ha 
correspondido a los de sn llamamiento, volverá a las mis­
mas hasta extinguirlo, con abono de lo servido antes en ellas.

Art. 95, El individuo que desatienda voluntariamente 
la obligación que con su familia contrae, con arreglo al ar­
ticulo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, debiendo 
vigilar el exacto cumplimiento de esta prescripción las 
autoridades civiles y  militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y 
prontamente revisados sin esperar las revisiones anuales.

Art. 96. En el caso de movilización para campaña, o 
de preparación para ella, cesarán todas las excepciones, 
pudiendo ser llamados, según sus Reemplazos y  número de

sorteo, en la forma que se disponga, debiendo entonces el 
Gobierno, lo mismo que durante las asambleas de instruc­
ción a que concurran, señalar un socorro a las familias que 
sustenten,

Art. 97. El reglamento para la ejecución de esta ley, 
en armonía con la de Enjuiciamiento civil, señalará qué 
circunstancias han de concurrir en ios mozos y  sus familias 
para que puedan ser declarados pobres.

Art 98. El primer domingo del mes de marzo comen­
zará en los Municipios y Juntas, de reclutamiento la clasifi­
cación de los mozos alistados, y  si no se terminara en dicho 
día, se continuará en los siguientes, aunque no sean festi­
vos, debiendo resolver por dichas entidades, dentro del 
citado mes, todas las incidencias del expresado acto,

Art. 99. Para este acto, que .será público, se citará a 
todos los mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el cap VI, empleándose para las 
citaciones los mismos medios y formalidades que se deta­
llan en el art. 45.

Art. 100. Todos los mozos alistados tendrán la obliga­
ción de presentarse persolmente al acto de la clasificación, 
admitiéndose sólo como causa legal para dejar de hacerlo: 
• 1.” El estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Institu­
tos del Ejército, en cualquier concepto y  categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar.

2.° El haberse presentado pgra la clasificación ante otro 
Ayuntamiento o Consulado, con arreglo a lo prevenido en 
el art. 108.

El hallarse sufriendo prisión o detención que le pri-
ve de la libertad, debiendo, en tal caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga

4.° El padecer de enfermedad o defecto físico que le 
impida en absoluto su presentación.

Para los comprendidos en los casos f.° y 3.°, surtirán 
los mismos efectos que su presentación los certificados que, 
según. los casos, deben remitir las autoridades correspon­
dientes o Directores de establecimientos en la forma que 
determine el reglamento para la ejecución de esta ley.

Los del 2.“ y 4.° caso, deberán hacerse representar en 
el acto, de la clasificación por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose ¡os más allega­
dos, y a falta de éstos, por personas comisionadas al efecto 
por los interesados.

Art. 101. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior, no se 
presenten personalmente al acto de la clasificación, serán 
declarados prófugos, modificándose su clasificación si al 
presentarse con posterioridad demuestran plenamente la 
imposibilidad absoluta de haberlo efectuado en la fecha 
oportuna por cualquier causa debidamente justificada.

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, con asistencia del médico titular y de un indivi­
duo nombrado expresamente para tallar y pesar a los 
mozos. Este cometido lo desempeñará un sargento ciel 
Ejército, y de no ser posible, un vecino de probada aptitud 
para ello. En los Municipios de mucho vecindario se nom­
brará un tallador y un pesador.

Art. 103. Todos ios mozos incluidos en e! alistamiento, 
serán tallados y pesados con las formalidades que se deter­
minarán en el reglamento para la ejecución ele esta ley. 
El médico titular, además del reconocimiento que ha de 
practicar a todos los alistados, aunque no aleguen defecto 
ni enfermedad, estará encargado de la medida torácica de 
los mozos, para deducir por este dato y los de peso y talla, 
el coeficiente de aptitud física.

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta ley, el resultado del reconocimiento, 
medición del tórax, talla y peso. Estas dos últimas opera­
ciones podrán ser inspeccionadas por el médico, a fin de 
conseguir la mayor exactitud en todos los datos con que ha 
de operar, para deducir dicho coeficiente de aptitud de los 
mozos alistados.

Art. 104. El reconocimiento de los alistados será gra­
tuito para éstos, pero el médico titular percibirá de los 
fondos municipales 2'50 pesetas por cada mozo, e igual 
cantidad por cualquier otra persona que lo solicite, que le 
abonará en este caso el solicitante si no fuera notoriamente 
pobre. ,
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Ai't. 105. Los mozos o las personas que !os representen, ' 
expondrán en la misma sesión a que deban comparecer, 
todos los motivos que tuviesen para ser excluidos del servi­
cio militar o exceptuados del de filas, para lo cual se les 
hará la oportuna invitación por el Ayuntamiento o Junta 
de reclutamiento correspondiente, advirtiéndoles que no, 
será atendida ninguna exclusión o excepción que, siendo 
conocida por los interesados, no se aleguen entonces. 
Cuantas personas asistan al acto, podrán impugnar los 
motivos alegados por los mozos para ser excluidos o excep­
tuados, y si en él no pudiesen presentar pruebas de su 
impugnación, se admitirán en la forma que determina el 
artículo 113-

A  los mozos que aleguen exclusiones o excepciones, se 
les expedirá por los Municipios o Juntas de reclutamiento, 
un certificado en que conste las que hayan expuesto.

Art. 106. A  los efectos del art. 91, los mozos que en 
el acto de la clasificación de su reemplazo resultasen 
excluidos temporalmente y tuviesen además una causa de 
excepción, la alegarán también en dicho acto, sin perjuicio 
de su clasificación como tales excluidos, y los clasificados 
como excluidos temporalmente o exceptuados, a los que 
sobreviniese una excepción o exclusión, respectivaTnente, 
deberán alegarla en la primera revisión a que se presenten, 
si hubiera transcurrido el tiempo señalado para exponerla, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos Í18 y 119 de esta 
ley, en el concepto de que la clasificación mientras subsis­
tan los dos motivos, será la de excluidos temporalmente 
del contingente.

Art, 107. A l acto de la clasificación asistirán obligato­
riamente todos los mozos, siendo declarados prófugos los 
que no se presenten personalmente o no se hagan repre­
sentar en la forma que determina la ley, de no acreditar 
su falta de asistencia por imposibilidad física o causa jus­
tificada.

En el momento que se presenten serán tallados y reco­
nocidos todos los mozos, sin perjuiejode la revisión ante la 
Comisión mixta en los casos que proceda, invitándoles 
seguidamente a alegar las excusas que tengan de exclusión 
o excepción.

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio­
nes o excepciones hagan los mozos o sus representantes, y 
el Ayuntamiento o la Junta del Consulado fallará acto 
seguido, declarando al mozo: excluido totalmente del servi­
cio militar; excluido temporalmente del contingente; sol­
dado o prófugo.

Terminada la clasificación se efectuará la revisión de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa.

Art. 108. Los mozos que se hallen ausentes del Muni­
cipio o demarcación de la Junta de reclutamiento en que 
hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medidos 
y reconocidos, a solicitud propia, ante los Ayuntamientos 
de la localidad en que residan, si es en territorio nacional 
y en los Consulados o Viceconsiilados de España más pró­
ximos, si es en el extranjero.

El Municipio o la Junta de reclutamiento en que se pre­
senten dichos mozos, hará su clasificación si le correspon­
diese la de soldado por el resultado del peso, talla, capaci­
dad torácica y reconocimiento, comunicándolo a los Muni­
cipios o Juntas en que aquéllos fueron alistados; pero si 
fuese otra la clasificación que les corresponda, remitirán, 
oportunamente, los datos, certificados y cuantos antece­
dentes sean necesarios al Municipio de su alistamiento, 
para que, en vista de ellos, éste resuelva en d  mencionado 
acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en que se pre- 
.sente un mozo residente en d  extranjero, no estuviese 
autorizado para las operaciones de reclutamiento, se limi­
tará su gestión a remitir los certificados, medidas y demás 
documentos al Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autorización que le concede 
este artículo, deberá hacer la petición con la anticipación 
suficiente, para que el Municipio o Junta de bu alistamiento 
tenga noticias en d  día de la clasificación de los mozos del 
mismo, de la que le haya correspondido, o de los datos 
necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos a quienes se refiere el artículo 
anterior, han de estar representados ante el Municipio de

su alistamiento en el acto de la clasificación, cualquiera 
que sea la que le corresponda; las ausencias que motiven 
sus solicitudes, habrán de estar justificadas y  deberán 
probar su personalidad con la garantía de testigos.

Art, lio . Los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 
declarando a los mozos soldados, serán ejecutorios si no se 
reclamase de ellos por escrito o de palabra ante el Alcalde, 
ya en el día en que fueron pronunciados, ya en los siguien­
tes, hasta la víspera del señalado para ir a la capital los 
mozos que deban presentarse ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expediente de declaración 
de soldados, las redamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos de costumbre a todos los mozos alistados, y 
entregaijá a cada uno de ios reclamantes, sin exigir ningún 
derecho, la certificación de haber sido expuesta la reclama­
ción, expresando el nombre del reclamante y el objeto a 
que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
así como los expedientes relativos a los prófugos.

Art. l l í , Las resoluciones dictadas en el acto de la cla­
sificación por las Juntas consulares de reclutamiento, serán 
todas ejecutivas sino se apela de ellas ante el Ministro de 
la Gobernación, en el plazo de un mes, por conducto del 
Cónsul respectivo.

También lo serán las resoluciones de la Junta de reclu­
tamiento del Golfo de Guinea, si no se apela de ellas al 
Gobernador genera) de la Colonia, en el plazo citado o en 
el de otro mes después, ante el Ministro de la Gobernación 
por conducto del citado Gobernador,

Art. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los mo­
zos como comprendidos en el art, 89, aunque no la hayan 
expuesto en el acto de la clasificación de soldados, siempre 
que, reuniendo en esta época las circunstancias necesarias 
para gozar de la excepción, no'pudieran alegarla entonces 
por no haber llegado a su noticia algún acontecimiento in­
dispensable para que les fuera otorgada, en tal caso, la ex­
cepción deberá alegarse ante la Comisión mixta, én el tér­
mino de los diez días siguientes al de haber llegado a noti­
cia del mozo interesado el suceso que la motiva; y si justi­
fica que no había tenido conocimiento de las circunstancias 
de que se trata, antes de su ingreso en Caja, la Comisión 
mixta dispondrá que se instruya el oportuno expediente.

Art. 113. Para la presentación de las justificaciones o 
documentos de que trata el art. 105, el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la clasificación de soldado, podrá conceder un 
plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha presen­
tación se efectúe, lo más tarde, el tercer domingo de mar­
zo y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver en la 
sesión de este día, o antes, con presencia de las citadas jus­
tificaciones o documentos, cu3'o extracto se consignará 
siempre en el acta. _ _

Si no fueran estos pre.sentados, el A 3mntamiento ratifi­
cará la declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 
quedando a los individos el dgi'echo de recurrir a las Co­
misiones mixtas.

Art. 114. A  los mozos que no estén presentes en el acto 
de la clasificación, por impedírselo el padecer enfermedad 
o defecto físico, se les señalará el mismo plazo para su 
presentación, sin perjuicio de que se les clasifique como 
soldados; y si no pudiesen presentarse en la sesión del ter­
cer domingo de marzo, se efectuará su reconocimiento en 
el domicilio o residencia del interesado, ratificándose o 
modificándose su clasificación por medio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna excepción por noto­
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documentalmente, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante Síndico y los otros mo­
zos interesados, con presencia de los testigos que se pre­
senten y los que puedan confirmar o contradecir la excep­
ción que se alegue.

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe acreditarse Ja po­
breza del padre, madre, abuelos, hermanos o prohijantes,
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no se les exigirán costas, derechos ni otro papel que el de 
la clase de oficio, a no ser que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, condenándosele en este ca.so, 
al reintegro dcl papel y al pago de los derechos.

Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mo* 
zos alistados en el año del Reemplazo, se piocederá a prac­
ticar iguales operaciones respecto de los que en los tres 
años anteriores fueron excluidos temporalmente y excep­
tuados del servicio en filas, con arreglo a los artículos 86 
y 89. _ _   ̂ _

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el art. 45.

A rt 117. Cuando con posterioridad a la clasificación 
de algún mozo por el Ayuntamiento, hubiere cesado la 
causa, en virtud de la cual fué declarado excluído^o excep­
tuado del servicio, podrá alegarse esta circunstancia por 
el Ayuntamiento o por los interesados en el acto de la re­
visión, ante la Comisión mixta y solicitarse la forma de 
dicha clasificación.

Art. 118. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes de la víspera del día señalado 
para emprender la marcha a la capital, sobreviniese algu­
na circunstancia no imputable a aquél ni a su familia, en 
virtud de la cual debiese ser excluido o exceptuado del ser­
vicio, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, quien 
la hará constar en el expediente de la declaración de sol­
dados, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesa­
do certificación que así lo acredite, con expresión de las 
causas de la exclusión o excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a los otros interesados y con citación de ambas 
parles y del Sindico, procederá a instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la re­
solución del Ayuntamiento y remitiéndolo sin demora a la 
Comisión mixta, para que ésta dicte el fallo que corres­
ponda.

Art, 119. Si las causas que motivan la excepción so­
breviniesen desde la víspera del día señalado para empren­
der su marcha a la capital los mozos que deban hacerlo, se 
alegará ante la Comisión mixta y ésta dispondrá que se 
instruya, con la posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la 
expresada Comisión.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, in­
gresarán en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta 
que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o dene­
gando la exclusión o excepción propuesta.

1 ° D istrito del Centro.—Barrios que comprende;- Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz T o ­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martin y Tudescos.— 
Local dqnde se verificará el acto: Plaza de la Constitu­

t
ción, 3, principal, salón de audiencia de la Tenencia de 
Alcaldía.

2. '’ Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús dei Valle, San Opropio, San Pablo y Las 
Torres. — Local donde se -verificará el acto: Fuenca- 
rral, 84, Hospicio.

3. ° Distrito de Chamberí.—Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balnies, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval 
y Trafalp;ar,—Local donde se verificará el acto: Plaza 
de Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía,

4P D istrito de Buenavista.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el San­
to, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sala­
manca, Monasterio y Prosperidad, —Local donde se veri­
ficará el acto: Casa de la Moneda, salón de sorteos de la 
Lotería Nacional.

5.“ Distrito del Congreso.- Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guten­
berg. Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y San­
ta María.—Local donde se verificará el acto: Cervan­
tes, 19, principal, salón de audiencia de ia Tenencia de 
Alcaldía.

ó.° Distrito  del Hospital.—Barrio.s que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, La- 
vapiés. Ministriles, Pacífico', Primavera, Santa María de 
la Cabeza y  Torrecilla —Local donde se verificará el 
acto: Cabeza, 9, Tenencia de Alcaldía.

7.“ Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Servet, Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará 
el acto: Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula de la 
capilla. .

o.” Distrito  de la Latina.—Barrios que conmrende: 
Aguas, Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va, Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro.—Local donde se verificará el acto; Plaza de los 
Carros, 1, Tenencia de Alcaldía. .

9. ° D istrito de Palacio—Barrios que comprende: A la­
mo, Argüelíes, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local 
donde se verificará el acto; Plaza de Santiago, 2, Diputa­
ción provincial, salón de quintas

10. Distrito de la TJniversidad.—Barrios que com­
prende: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de 
Toreno, Guzmán el Bueno, Lozoym, Minas, Quiñones, 
Santa Lucía y Vallehermoso.— Local donde se verifi­
cará el acto: Alberto Aguilera, 5, principal, Tenencia 
de Alcaldía.

COMISIONES

Lista  de asuntos pendientes de despacho en 19 de febrero de 1916.

COMISIÓN M — Gobernaciónt,

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La Es­
cenografía Española»................................................................

Expediente relacionado con el abono de quinquenios a los em­
pleados municipales..................................................................

Expediente relacionado con el establecimiento de bibliotecas cir­
culantes................................. .................. ................................

FECHA
en

que pesó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

31 diciembre 1915. Sr. Casero,

31 diciembre. Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely.

31 diciembre. Sres. Muñoz Suela y Cer­
nada.

PECHA 

de l mismo.

8 enero 1916. 

8 enero.

20 enero,
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Proposición dei Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrado 
auxiliar se provean por oposición...........................................

COMISIÓN 2J'—Hacienda.

Cesión de terrenos de ¡a dehesa de la Villa, para construcción de 
barracones solicitada por la «L iga Antituberculosa» .......

Expediente instruido para que sea denunciado el concierto cele­
brado con las Sacramentales.........................................

Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación al ser jubilados.....................................

Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja de
los jardines de la Veterinaria. ..........................................

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos 
a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía pública.

de la Virgen del Puerto.....................................................
Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja de tributación.

trucción de una casa hospital......................
Expediente para confección de plantillas tipo .

Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla e' 
personal de la brigada topográfica de Vías públicas.............

efecto de STsas. ...... .. ...........................
■iquidación presentada por el recaudador del ai
nes correspondiente al año 1913.....................

ibono al ramo de Arbolado de 11.760 pesetas,
ría para patinar del Parque de Madrid............

tbono a D. Alvaro Peláez de 9.950 pesetas, p
carbón a la Casa de Cisneros en 1914............

Lbono a varios de 14.907‘61 pesetas, por obras 
corro del distrito de Palacio «Gota de leche».

Concepción........................................................................
Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios.

COMISIÓN .3.“—Po/íCíí2 urbana.

Moción de la Alcaldía, para que se exija licencia especial 
vender leche de fuera de Madrid......................................

de Palacio..................................... . ......................
Solicitud de licencia para mondonguería y secadero de pieh 

los paseos Imperial y Melancólicos............................... .

D, Francisco Ortiz, pide reingreso en el Cuerpo de bomberos..,

en el solar núm. 144 de la calle de Toledo.

calle de Alcalá........................

). Manuel García, pide licencia pg 
ro 141 de la calle de Fuencarral.

causados por servicios prestados fuera de Madrid. 
Expediente para construir casetas desmontables p 
puestos en verbenas y romerías..........................

Comisión.

misión que forme reglamento para la marcha de aiitomó' 
ejercer ¡a acción popular por los atropellos que cometan

Los señores Bravo y Arteaga, piden licencia para fábr: 
vermouth en el núm. 18 de la calle de Monteleón...........

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión,

acordado por la Comisión. del m ismo.

31 diciembre 1915, Sres. Castillo y Flores. 20 enero 1916.

24 junio 1913. Sres. Camaclio y Alvarez 
Arranz

«

26 junio 1913.

19 julio. Sres. Sánchez Anido y 
García Cortés. 31 julio.

29 julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 julio.

12 agosto. Sr. Trompeta. 14 agosto.

18 julio 1911. Sr. Sánchez Anido. 15 enero 1914.

10 enero 1910. 
20 julio 1914.

Sr. Martín Arias. 
Sr. Plaza.

30 abril. 
23 julio.

17 noviembre. 
9 febrero 1915.

Sr. Sánchez Anido. 
Sres. Muñoz, G. Coftés, 

y Sáiz Herráiz.

19 noviembre. 

11 febrero 1915,

8 enero 1916. . Sr. Gabílán. 14 enero 1916.

2 enero. Sr, Niembro. 21 enero.

2 enero. Sr. Gabilán. 21 enero.

2 enero. Sr. Colomer. 21 enero.

25 enero. Sr, Aguilera. 28 enero.

25 enero. Sr. Besteiro. 28 enero.

31 enero. 
27 enero.

Sr. Pérez Chozas. 
Sr. Colomer,

4 febrero. 
4 febrero.

9 marzo 1912. Sr. de Carlos. 9 marzo 1912.

>
28 mayo 1913. Sr. Noguera. 28 mayo 1913.
.r
15 julio 1914. 

26 agosto.

Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

Sres. Fernández' L o za  
Casero y Peironcely.

15 julio 1914. 

26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martin 
Arias y Herrera, 9 septiembre.

l
23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 

Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, G ayo 
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.

3
25 noviembre. Sres. Herrera y Silveta. 25 noviembre.

r
. 27 enero 1915. S res . Casero y Peiron­

cely, 27 enero 1915,

a
, 24 febrero. Sres. F. Loza, Casero 

Peironcely, Q. Barrero y 
Martín Arias. 24 febrero.

y
, 3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 

Silvela. 3 marzo.

e
. 3 marzo. Sres. Retortillo y Muñoz 

Suela. 3 marzo.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA 
en

que pasú al despaclm 
de las Comisiones.

D. Pablo Ostalé pide licencia para establecer un cementerio de 
perros en los altos de Amaniel (Bellas Vistas)........................

D. Eloy Gonzalo, pide licencia para almacén y aserradero de ma­
deras en el núm. 17 de la calle del Cardenal Mendoza.............

El Conde de Torreidn, redama contra la fábrica de harinas sita 
en el mím. 38 de la calle de Luchana ...................................

D. Vidal Fernández, pide licenciapara una vaquería sita en el nú­
mero 78 de la calle de Claudio Coello................................ .

Instancia del contratista de las obras del nuevo Matadero, solici­
tando ei pago de intereses de demora...............................

Proposicdán del Sr, Alvarez Arranz, solicitando que la Compañía 
de tranvías transporte las mercancías de las Estaciones y Mer­
cados ......................................................................................

7 abril 1915. 

14 abril.

21 julio.

15 diciembre,
a

27 enero 1916. 

4 febrero.

TRAMITE

acordado por la Comisíún.

Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero,

Sres. M . Arlas, Blanco 
Par ron do y Herrera.

Sres, Cortés, G. Prieto y 
Aflón, j

Sres, F. Loza, Casero y| 
Peironcely.

Sr. Noguera.

Sr. Millán.

FECHA 

del m ismo.

7 abril 1915.

14 abril.

21 julio.

15 diciembre. 

27 enero 1916.

4 febrero.

COMISION A.'-Fomento.

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato..................... 7 enero 1915.

Subasta para el derribo de la casa núm, 25 de la calle del Peñón. 13 abril.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .......................  6 mayo.
Paso superior de San Antonio de la Florida. ................................  8 mayo.
Obras de conservación y reparación en el Colegio de Nuestra ,

Señora de ¡a Paloma............................................................. 3 enero 1916.

Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de
Atocha.......................................................................................  14 enero.

Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial...................................  14 enero.
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo.............. .....................  14 enero.
Funicular aéreo del Parque del Oeste.......................................... 14 enero.
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del

Progreso....................................................................................  13 enero.
Desmonte y explanación de un trozo de la calle de Valderribas,, 31 enero.
Base núm, 29 del presupuesto vigente........................... .............. 29 enero.
Base núm. 34 del presuFuesto vigente..........................................  29 enero.
Ampliación del asfaltado de la plaza de Nicolás Salmerón........... 4 febrero.
Construcción de pabellones en el paseo de Ronda....................... 12 febrero.
Base 47 dé! presupuesto vigente................................... ..............  12 febrero.
Oferta de cesión al Ayuntamiento de la calle de la Constructora

benéfica...................................................................................... 14 febrero.
Proposición sobre concesión de nn museo social..........................  14 febrero.
Empedrado de la calle de Doña Ursula......................................... 14 febrero.
Empedrado de las calles de Doña Urraca, Doña Bereguela y An-

tillón................................................. .........................................  14febrero.
Empedrado del paseo de los Melancólicos...................................  14 febrero.

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma................................................................. 28 marzo 1910.

Moción del Sr. García Cortés, proponiendo que !a provisión de 
medicamentos a la Beneficencia municipa! se realice por todas
¡as farmacias de Madrid............................................................  24abril 1914.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be- 
■ neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be­

néficas .....................................................................................  3 abril.
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de ¡a
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos............ 25 agosto.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor dei Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma .............................................................. ........... 22 septiembre.

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados................................................................................. . 24 abril 1915,

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica municipal de especialidades médicas............................  22 octubre.

Moción de varios Sres. Concejaies, para que se consignen en 
presupuesto 8.000 pesetas para costear carrera a algunos niños
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma............................  11 enero 1916.

Expediento relativo a la construcción de unas piscinas para baños 
y ejercicio de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma........................................................ ............................ II enero.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establemíento 
de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.......................................................................................  II enero.

Sr. Milíán.
Sobre la mesa.

Sr, Antón.
Sr. Antón.

Sres. Largo, Alvarez y 
Baranda.

Sr. Herrero.
Sr. Corona,
Sr, Corona.
Sr. Corona,

Sr. Corona,
Sobre la mesa.
Sr. Herrero.
Sr, Baranda.

Sobre la mesa.
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. de Blas,

Sobre la mesa.

30 enero 1915. 
17 abril.
22 mayo.
.3 julio.

13 enero 1916.

20 enero.
3 febrero.
3 febrero,
3 febrero.

3 febrero,
3 febrero,
10 febrero,
10 febrero.
10 febrero.
18 febrero,
18 febrero.

18 febrero,
18 febrero.
18 febrero.

18 febrero.
18 febrero.

15 enero 1916.

18 enero.

Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

Sr. Alderete.

Sobre la mesa.

Administración de Propie­
dades. 17 febrero 1916,

Sobre la mesa. 25 enero.

Sr. Arquitecto de Propie­
dades,

Sres, Estébanez, RamoS:
ySamperio. ' 15 enero 1916.
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ASONTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Instancia de varios opositores a plazas de practicantes, solici­
tando se amplíe el número de plazas convocadas ...................

instancia de varios practicantes, solicitando no se amplíe el nú­
mero de plazas convocadas en las oposiciones., .....................

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de nn arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacramen­
tales .............................................  ....... ; ...........................; ■ •

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación
indebida de un cadáver...............................................  ...........

Abono de 5.58270 pesetas a D, Félix Mazario, por intereses del 
importe de la expropiación de una parcela de terreno para la
Necrópolis del Este................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza». ■ .. 

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Si 
dad.«Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», de! convenio 
celebrado con el Ayuntamiento .............. ......................

zada del Cementerio de Nuestra Sefiora de la Almádena.

COMISION G.’—Ensanche.

Fontanería Alcantarillas.

cemento en e! Interior y en el Ensanche.

Murillo y Cristóbal Bordín.

midad a los Cuatro Caminos.............
loiicitüd de im portamiras excedente,
en el cargo que desempeñaba .........

.olicitud de varios empleados, sobre a
creen tener derecho..........................

'reposición del Sr. Morayta, reladonat
tal del Ensanche . , , .  .......................

'resupuesto para instalación de aceras 
ros 21 al 31 de ia ronda de Vallecas. . 

■icenda para instalar nn ascensor en la
de Conde Duque...............................

.icencia para construir una casa en e! i
tón de los Herreros...........................

.icencia para obras de saneamiento en
las Virtudes......................................

expediente de apropiación de una pare
ludes del paseo del Canal.................

expediente de apropiación de una pare 
mido callejón de Blanca de Navarra, 

expediente de apropiación de parcelas 
de Postas y almacén de Villa...........

Ramón de m Cruz

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

■ . 1.

FECHA 

del m ism o.

17 enero 1916,

17 enero.

10 abril 1915. . Sr. Rniz Salinas. 14 abril 1915.

15 mayo. Sr. Retortillo, 20 mayo.

20 mayo. Sr. Rniz Salinas. 23 mayo, '

25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto, 1

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 18 enero 1915.

12 enero 1916. Sr, Anguiano. IS enero.

, 27 diciembre 1915. Sobre la mesa. 7 febrero. l

5 febrero 1916. Sobre la mesa. 14 febrero.

Señero-
i

Sobre la mesa. 14 febrero.

)
27 enero.

1
Sobre la mesa. 14 febrero.

10 enero. Sobre la mesa. 14 febrero.

3 febrero. Sobre la mesa. 14 febrero.

1 febrero. Sobre la mesa. 14 febrero.

14 julio 1915. Sobre i a mesa. 14 febrero.

13 julio. Sobre la mesa. 14 febrero, '

15 febrero. Nueva entrada. >

12 febrero. Nueva entrada.

. 20 diciembre. Nueva entrada.

. 27 diciembre. Nueva entrada.

* 5 enero 1916* 
a

Nueva entrada.

. 5 enero, 
s
n ■

Nueva entrada. íí

. 5 enero. Nueva entrada.

IHSTRUCOlOM PUBLICA
DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

CIRCULAR
Esta Delegación Regia, en su propósito de elevar los métodos 

de enseñanza en las Escuelas de la Corte, procurar la difusión 
de los que sean más perfectos en armonía con los principios de la 
Pedagogía moderna, y estimiiiar además el celo que se complace 
en reconocer en el profesorado madrileño, propone la iniciación 
de unas lecciones públicas, en que sea posible a los maestros que 
lo deseen, exteriorizar sus prácticas docentes, ante sus compañe­
ros y autoridades del ramo.

Pueden las expresadas lecciones darse en las Escuelas gra­
duadas de Madrid, a cuyo efecto, los maestros lo comunicarán a 
esta Delegación Regia, la que establecerá el orden en que se ex­
plicarán, señalando el día y hora.

Las lecciones serán de libre elección del maestro, y las expla­

nará en !a forma y tiempo que estime oportunos, ante una sección 
de niños y bajo la presidencia de las autoridades técnicas.

Terminada la lección.se retirarán los niños, y, el presidente, 
pedirá al maestro que fundamente con brevedad su lección, así 
cómo a las demás autoridades y maestros que concurran al acto 
que expongan su parecer.

Si este ensayo diese resultado satisfactorio, podría extender­
se a las demás Escuelas de Madrid no graduadas, agrupándolas 
por distritos.

Concede la Delegación Regia positiva importancia a estas 
prácticas entre profesores, no sólo porque establecerán una rela­
ción más íntima de autoridades y maestros, y de éstos' entre sí, 
sino, además, porque pueden servir de eficaz auxilio para encon­
trar la orientación metodológica de la labor escolar que se fije, 
ya en circulares de este Centro o en folletos que debe aspirarse 
a publicar periódicamente, que ayuden a formar en los maestros 
un criterio definido.

i 1
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Las normas generales que establecen la Pedagogía y sus mo­
dernos avances, constituyen conquistas de la ciencia que nos vie­
nen, en su mayoría, de focos de cultura distantes de nosotros. 
Estas iecciones pueden ser una aspiración en el sentido de ade­
cuarlas de una manera precisa a nuestra psicología y un ensayo 
serio para encontrar la modalidad que imponga el temperamento 
y la peculiaridad interna de nuestra raza.

Por otra parte pueden contribuir a que la inspección tenga 
esencialmente en su función un sentido docente, sobre el mera­
mente fiscaiizador que hoy predomina, con lo que se elevará a la 
vez el nivel del inspector y del maestro. Finalmente, estas leccio-, 
nes al permitir a los maestros la demostración de sii valía profe­
sional, estimulándolos en una colaboración eficaz, servirán de 
guía que permita elegir con acierto y justicia el personal, dedi­
cándolo a la función en que mejor liaya demostrado sus capaci­
dades.

El delegado regio, ¡Eduardo Ortega y Gasset.

S E C R E T A R I A
ANUNCIOS -

El Excino. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 17 de septiem­
bre último, se ha servido acordar que la vía publica formada por 
las caíles de Muñoz y ronda de Vallecas, se denomine en !o su­
cesivo avenida de Menéndez Pelayo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 23 de febrero de 1936.—P. A. de! señor secretario, e! 

oficial mayor, E d u a r d o  V e l a . '

■ Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 24 de di­
ciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar ei suministro de piedra par­
tida y las obras de construcción de esta clase de pavimentos en 
las vías públicas de esta Capital, basta 31 de diciembre de 1920, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en ia Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los veinte días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo piazo podrán presentarse cuantas» 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del R ceiI decreto e Instrucción de 24 de enero de 19Q5, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 23 de febrero de 1916,—P. A. del señor secretario, e! 
oficial mayor> E d u a r d o  V e l a . .

Esto Excma. Corporación ha acordado en sesión de 16 de! ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de menestra y utensilio con 
destino a ios acogidos en el segundo departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma (Alcalá de Henares), durante el 
año 1916. .

Los expresados pliegos de condiciones se liallaráii de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las lloras de diez a doce, durante los diez díastói- 
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi­
cial de la provincia, dentro de' cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuaftías en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

Madrid, 28 de febrero de 1916.— El secretario, Pratjcisco 
R u a n o .

SUBASTAS
Subastas pendientes en el d ía de hoy, con expresión  

de SH cuan tía  y  fecha de celebración.

DÍA
de

la ífUbasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS
1 Aprovechamiento de las hierbas de los 

jardines públicos, procedentes de la 
s ie ^  de las praderas, con excepción 
del Parque del Oeste y el de Madrid, 
desde 1 de enero de 1916 a 31 de
diciembre de 1919,—Tipo anua!. , . . 1.500

3 Suministro de piedra ¡abrada para el 
servicio de Fontanería Alcantarillas,
hasta 31 de diciembre,—Tipo anual. 4.500

11 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 5 de la calle
de Tetnán.—Tipo............................ 4,252‘50

14 Enajenación del solar edificable, deno­
minado letra B, perteneciente al Pa­
tronato del Hospital de la Latina, y 
qne ocupa el núm. 1 de la plaza de la
Cebada.—Precio tipo................... . 113.565*37

20 Suministro del pan que se calcula nece­
sario, durante el año actual,en el Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Depósito de mendigos, Asilos 
de la noche y Casas de Socorro.—
Consumo anual................... ........... 85.920

24 Suministro de calzado con destinó a 
los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el año 1916.—Con-
sumo calculado.............................. 5.675

30 Suministro de piensos para el ganado 
de las caballerizas del Laboratorio 
municipal. Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, 
hasta 31 de diciembre de 1917.—
Tipo anual...................................... 27.000

Marzo. PARA RECLAMACIONES 
Durante el plazo de diez días, a contar 

desde el siguiente al en que se pu- 
bliqiie en el Boletin oficial.

S Suministro de 5.000 pares de alparga­
tas para los acogidos en e! Colegio
de Nuestra Señora de la Paloma.
Tipo, par.............................. ....... 1*00

9 Suministro de 1.000 kilogramos de sue-
la para el calzado de los acogidos en
el citado colegio.—Tipo, kilogramo. 6*00

10 Suministro de pan ai segundo depar­
tamento de! Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma (Alcalá de Hena­
res) durante el año 1916.—Precio
tipo, kilogramo..............................

Durante veinte días.
Construcción en las Vías públicas del 

Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta Corte, de las obras nuevas de 
Mac-adam, qne acuerde realizar el 
Excmo. Ayuntamiento, y el suminis­
tro de piedra partida que sea nece­
saria para los trabajos de conserva­
ción, hasta 31 dé diciembre de 1920, 

Suministro de menestra y utensilios 
con destino a los acogidos en el se-

0*44

gimdo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (Alca­
lá de Henares) durante el año 1916.

• * ' Tipo anual....................... ............. 34.310

k

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 19 de 
enero último, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro del pan que se calctda necesario durante e! año actual en el 
Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma, Depósito de mendigos, 
Asilos déla noche y Casas de Socorro, bajo los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS
Primera, La contrata empezará a regir el día siguiente al én 

que se firme la escritura, y terminará el 31 de diciembre de 1916.
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Segunda. E! pan que ha de suministrar eí contratista será 
ligero, levantado y esponjoso, de olor y sabor agradable, de cor- ■ 
teza dura, quebradiza e igual, de color amarillo, dorado obscuro 
y adherido a la misma por todas partes. La raiga ha de ser homo- 
génia, blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de 
ojos o cavidades iguales' y uniformemente repartidas, y al masti­
carlo se deshará y dejará penetrar, absorbiendo con gran facili­
dad los jugos salivares. En su confección no podrá emplearse 
harina que no sea de primera ni otra substancia que el agua, la 
sal y e! fermento procedente de la misma masa, en la cantidad 
necesaria, .

Tercera. El contratista se obliga a suministrar y entregar dia­
riamente por su cuenta las radones de pan necesarias en los cita­
dos establecimientos.

Cuarta, El suministro dé pan se verificará previo pedido que, 
con doce horas de anticipación por lo menos, harán el director 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y los jefes adminis­
trativos de las Casas de Socorro; y ios pedidos irán intervenidos 
por los empleados encargados al efecto, y visados por el director 
del primero y los presidentes de las segundas.

Quinta. En el acto de la entrega del pan en el Colegio, será 
reconocido y pesado por el director, interventor y médico del Esr 
tablee i miento, y en las Casas de Socorro por el jefe administrati­
vo, vocal visitador de turno y médico de guardia.

Sexta. Si al ser reconocido el pan se notara que falta alguno 
de los requisitos de la condición segunda o está falto de peso será 
obligación del contratista reponerlo inmediatamente con otro que 
los reúna, y de no hacerlo en el plazo improrrogable de una hora, 
se adquirirá por su cuenta. Mas si el artículo de que se trata no 
reúne a juicio de los encargados de su reconocimiento las debi­
das condiciones de salubridad, se remitirá a la Tenencia de Alcal­
día del distrito, para que sea decomisado y se imponga al contra­
tista con arreglo a las disposiciones de las Ordenanzas de Policía 
urbana la multa que corresponda, la cual recaerá en favor dei Es­
tablecimiento en que ocurriese el hecho, y el director del Colegio 
de Nuestra Señora de ía Paloma y Jefes administrativos de las 
Casas de Socorro procederán inmediatamente por cuenta del 
contratista a adquirir el pan necesario para el servicio.

Séptima. Eí consumo que se calcula necesario en el tiempo ex­
presado en lá condición primera, es por término medio en el Cole­
gio de la Paloma (primer departamento) y Depósito de mendigos 
de ciento cincuenta y seis mil kilogramos, y en las Casas de Soco­
rro de veintitrés mil, no teniendo derecho el contratista a recla­
mación alguna si el consumo fuera mayor o menor que el indicado.

Octava. El precio tipo para la subasta será el de cuarenta y 
ocho céntimos de peseta el kilogramo, obligándose e! contratista 
a dividir en fracciones de 500 gramos, qne es ía que constitpye 
una ración, o en ia forma que se ie ordene.

Novena. El importe de las raciones suministradas en el pri­
mer departamento de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de 
mendigos y Asilos de la noche, se abonará al contratista en la 
Tesorería municipal, mediante la presentación de las cuentas por 
duplicado, con la conformidad del director, toma de razón del 
interventor y visto bueno del Exemo. Sr, Alcalde Presidente, y 
del efectuado en las Casas de Socorro se satisfará por las Depo­
sitarías de ¡as Juntas de distrito, previa presentación también en 
las expresadas Casas, de las cuentas por duplicado.

Décima, El pago de los referidos suministros, se efectuará por 
mensualidades vencidas.

Undécima. No obstante lo consignado en la condición primera, 
el contratista se obliga a suministrar por la tácita y ai mismo pre­
cio por el que se haga la adjudicación de la subasta el artículo de 
que se trata, si se le pide, hasta tanto que, previo anuncio de la 
que ha de regir en el ejercicio siguiente, se adjudique el servido 
a otro contratista.

Madrid, 30 de diciembre 1915.— El director interino, Emilio 
Fernándes Cano.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1." La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de

enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el 20 de marzo de 191G, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efec­
to delegue; asistiendo también a! acto otro Sr. Concejal designa­
do por el Ayuntamiento, y uno de los notarios del Ilustre Cole­
gio de esta capital.

2. *̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallaráti de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos ios días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de ochenta y cinco 
mil novecientas veinte pesetas, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en el vigente presu­
puesto.

4. '‘ Los licitadores que concurran a esta subastahabrán de con­
signar en la Caja generai de Depósitos la fianza provisional de 
4.296 pesetas consistentes en el 5 por 100 del importe total de la 
misma; pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción antes 
citada, computándose éstos en la forma que se establece en el ar­
tículo 13 de la misma Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta, se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa ■ 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y duran­
te las horas de diez a dos, y en la forma y modo que se expresa 
en el art, 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. “̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al'Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación deservidos provinciales y municipaies,

7. ° El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos !a cantidad de ,8.592 ¡pesetas, para garantir 
el cumpliento de este contrato, ¡pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

S.'‘ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, □ no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindo el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efec­
tos del art. 24 de la repetida Instrucción.

El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre- 
y ese perjudicado por el acuerdo. El Exemo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado porla adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de ía Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podré rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas dei rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, rehunda el fuero de su juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el
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importe de la mserciúti de todos los documentos que Io hayan sido 
para la misma en ios diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo e] mencionado 
importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re­
quisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a ia subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá' incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea de! poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre y* en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ba de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser . 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase U ,“*, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas; espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por el presidente, reteniéndo­
se su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le desdiente el importe de la falta, de la 
fianza provisional o de la difinitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate.

16. Teniúnado el contrato, y previa certificación del director 
de los Colegios de Nuestra Señora de" la Paloma, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigí- 
bles, se devolverá la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para sn denuncia o suspensión, el mímero de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan articules o efectos de producción na­
cional, salvo en los casos que autorice la relación de éxcepciones 
que se publicu anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha 
ley.

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 190S, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto^ 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, queaconíinua- 
ción se insertan, del expresado reglamento.

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
qiie|se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre- 
bisto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del preció que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­

luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resul­
ta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el'menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones lian de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17, Las autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras publicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional». '

Madrid, 7 de enero de 1916. — El secretario, Frakcisco 
Ruano.

/7/á^e/íCííi.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1903, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
■de diez días, y no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid, 14 de febrero de 1916.— El oficial del Negociado, 
Frn/iasco Díaz Villar. — V.” B,”; El " secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pajet timbrado del Estado de la clase 11.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre, lo siguiente: proposición para op­
tar o !a subasta ríe pan para et Coiegio ríe ia Paloma, Depósito de men­
digos, Casas ríe Socorro y Asilos de la noche).

D....., que vive..... , enterado de las condiciofies de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro hasta 3t de di­
ciembre de 1916, del pan necesario en el Colegio de la Paloma. 
Depósito de mendigos, Asilos de la noche y Casas de Socorro, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boleíin oficial de \ñ pro­
vincia en los días.....y ...... d e ...... . conforme en nn todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas (aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos o con la baja de.....tanto por ciento—en
letra—en los precios tipos).

Madrid,.....de ..... de 191......
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia al publicó para sn conocimiento,
Madrid, 14 de febrero de 1916.—El secretario, F r an c is c o  

R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 23 del co­
rriente, anunciar nueva subasta para contratar el derribo y apro. 
vecbamiento de los materiales de la casa núm. 5 de la calle de 
Tetuán, por término de diíz días y en el precio tipo de 4.252‘50 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona ü Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 212‘65 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 425‘30 pese­
tas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 11 de marzo de I9t6, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nüm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la^Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán du­
rante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-

.'■►Il  rí
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ciado de Subastas), durante ¡as horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con tos obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e! Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante dentro de los diez días siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación definitiva, ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado redamación 
alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1916.—El secretario, F s a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y ai 

presentarse llevar escrito en e¡ sobre lo siguiente: proposición (>ara 
optar a la subasta dei derribo de la casa niirn. 5 de la calle de Tetada).

D...... que vive....., enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm. 5 de la calle de Tetuán, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....de...... , confor­
me en un todo con las mismas, se compromete a tomara su cargo 
dicho derribo con estricta sujeción a ellas, por (aqní la proposición 
en esta forma: el precio tipo o con ei aumento de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 9 de) co­
rriente y sancionado la Junta muaicipal en la de 18 del mismo mes, 
anunciar nueva subasta de suministro de piensos para el ganado 
de las caballerizas del Laboratorio municipal. Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y cementerio de Nuestra Señora de ia Almu- 
dena, desde que se firme la correspondiente escritura hasta el 31 
de diciembre de 1917, y con sujeción a las condiciones insertadas 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia del día 23 
de octubre, si bien se han introducido las siguientes modificacio­
nes, que los licitadores habrán de tener en cuenta: primera, se se­
grega del suministro el relativo a! ganado de las caballerizas de 
Su Excelencia; segunda, el gasto anual de la contrata se calcula 
en 27.000 pesetas cada año, y tercera, los precios de los artícu­
los que han de suministrarse son los consignados al final de este 
anuncio. .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 1,350 pesetas en ia 
Caja general de Depósitos, acompañando a los respectivos res­
guardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante, la definitiva de 2,700 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación dei contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 30 de marzo de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, bajo ia 
presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades establecidas en el Rea! decreto de 24 de 
enero de 1905, y ias proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subasta de la Secretaría en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de i a provincia, hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que'contrae el rematante de realizar con los obreros que

ocupe en la obra e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece él art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1916.—P, A. del señor secretario, el 

oficial mayor, E d u a r d o  V e l a ,

. Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11,", y al 

presentarse, llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición para optar 
a ¡a subaaib de piensos para el ganado de las cabalteríras del Labo­
ratorio municipal, Colegios de Nuestra Sañora déla Paloma y cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena),

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de ¡a subasta,
en publica licitación, para contratar el suministro de piensos para 
el ganado de ias caballerizas de) Laboratorio municipal, Colegios 
de Nuestra Señora de la Palomay cementerio deNuestra Señora de 
la Almádena, hasta el 31 de diciembre de 1917, anunciada en ia Ga­
ceta de Madrid y en el Boletín oficial déla provincia, en los días.....
y ___ ,de,,.,, conforme en un todo con las mismas, se compromete
atomar a sucargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con la 
baja de—tanto porciento en letra—todos en los precios tipos), 

(Fecha y firma del proponente).

PRECIOS TIPOS
Pesetas.'

Paja de cebada, los KX) kilogramos...............................  5‘50
Idem de trigo, ídem íd .. .............................................  5‘50
Harina de cebada, ídem íd.............................................  30
Cebada, ídem íd.......................................................... . 24
Avena, ídem íd..............................................................  23
Moyuelo, ídem íd...............................  ........................  19

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 19 al 25 de febrero de 1916.

AUTORIZACIONES

í/5

cifí
O

Cfítas
ro■tonMP

w
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H
N Íis

eu
offlî »
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f  ?

IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas................ 1 8 4 2 15 495
De 44 ídem........................ » 4 4 1 9 396
De 50 ídem....................... 1 2 5> 2 ‘  5 250
De lio  ídem.................... 1 1 î> » 2 220
De 165 ídem.................... » 2 2 336

Suma. .... ....
Aiitorieaclones por e n te rra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ia 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos

3 15 s 7 33 1 697

De 44 pesetas . . . . . . . . » » 1 1 44
De 50 ídem........................ » ï> » » 1> »
De 110 ídem........................ » » ŷ » »
De 165 Idem .................... » 'à » »

T OTALES........... 3 15 8 8 34 1.741

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Negociado 3.° (Polieia  urbana).

Doña Consuelo Argiielles, Alonso Heredia, 17, taberna. 
D. Francisco José Pfeiffer, Alameda, 5, comisionista,
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D. Doroteo Riiiz García, Santa Engracia, 83, mercería.
Dofia Pilar Boscli, Eguílaz, 9, frutería.
Doila Romana Rosendo, Almirante, 4, venta de postales.
D. Ildefonso Mier, paseo del Prado, 18, editor de música.
D. Pablo Mendiola, travesía de San Mateo, 18, carpintería.
D. Pedro Antonio Mato, Jesús del Valle, 21, venta de aceite. 
D. Jaime Pranzi, Lista, 79, taller de marmolista,
D. Germán García, San Bernardo, 124, taberna,
D, Cecilio Miguel Cid, San Bernardo, 23, aguas minerales.
D, Victoriano Urbina, Príncipe, 5, callista,
U, Julián Alonso Gómez, San Cosme, 22, carpintería,
D. Antonio Rodríguez, Berruguete, 13, carpintería.
Doña Josefa González, Antonio López, despacho de pan.
D, Valentín Villa, carretera de Toledo, 9, taberna.
D. Severiano Fernández, Atocha, 114, café tupi, 
n. Miguel Blay, Marta de Molina, 2, taller de escultura.
Doña Adela Fernández, paseo de Recoletos, 31, taller de den­

tista. ^
D. Vicente González, plaza de Tirso de Molina, 9, juguetería. 
Sociedad igeneral Española de Librería, Caños, 1 duplicado, 

almacén.
D, José Rodríguez, Zurita, 23, despacho de pan.
D. Abdón Gil, Princesa, 12, carpintería.
D. Manuel Lloret, Jacometrezo, 66, academia.
D, José Puerta, Conde Duque, 4, carpintería.
D. Edeimiro Moral, Almansa, 48, ultramarinos.
D. Mariano López, Ramón de la Cruz, 16, billares.
D, José Telia Saavedra, Cardenal Mendoza, 3, cacharrería. 
D. Eufemio Hernández, Cardenal Silíceo, 16, taberna.
Doña Ciria Hermanas, Conde de Aranda, 14, modista.
D, Arturo Segarra, Jacometrezo, 58, venta de curtidos.
D. José Fornoza, Caños Viejos, 4, taller de broncista.

Por el Kegoelado 4.“ (Obras).

Alquilar: Cruz, 17; plaza de Jesús, Lope de Vega; Panamá, 12, 
14 y 16 y Pedro Barreda, 16.

Construcción: Atocha, 137; pradera del Corregidor, 32; Maria­
nela, 14 provisional; barrio del Marqués de Zafra, sin número; 
Alejandro Rodríguez, sin número y Palenda, 22.

'Reformas: Ardemans, 3.

Obras do menor cuantía.

Reformas: Martín de los Heros, 19; Bonetillo, 12; Felipe III, 8; 
San Cosme, 12; Fuentes, 5; Cruz, 37 y 39; Eguiluz, 4 y Cabeza, 11.

Revocos: Rey Francisco, 9; Margaritas, 19; Reitta, 25; Ro­
das, 3 y Alcalá, 37.

Revoco y reformas: travesía de la Parada, 6.

Por el Nogoclado.e.“ (Ensanche).

Obras de reparación: glorieta de Qiievedo, 5; Arango, 11; Die­
go de León, sin número; Fernando el Santo, 24, 26 y 28.

. Obras de reforma: áagasta, 7 duplicado y García de Pare­
des, 17.

Paso de carros: Garda de Paredes, 40; Bretón de los Herreros, 
8 provisional; Príncipe de Vergara .y General Pardiñas, sin nú­
mero.

Alquilar: Fortuny, 20; General Oráa, con vuelta a la de Clau­
dio Coello; Miguel Angel, 5; María de Molina, 2; Alcántara, 4; 
San Bernardo, 124 antiguo y 126 moderno.

Por la Direeelón de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 34. 
Acometidas a la alcantarilla general, 4. 
Total, 38.

c o n t a d u r ía

e n s a n c h e

Estado dem ostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de enero- do 1916.

PRIMERA PA R TE .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

' n  K  B  B H A B B K

asmios FRKSüPinisTOB
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

TO TAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUDOSAS

Ingresos 

por realizar.

ZOHEEDOIEÍ

Exceso 
de in^esos 

sobre 
los

presupuestos

Para 191C.
Procedentes 

de 1915.

4.^.000
-25.000

1.000
812.613'82

36.230

1.100.000
13.08475

640.734'77
50

4.535'20

t
*
>
»

5.450.000
38.084*75
1.000

1.453.338*59
50

40.785*99

e.^*90 

1.453.338*59 

’  15*73

5,460.000
31.818*85
1,000
£

50
40*7G9̂ 56

•
i
t
»
>
»6.“ Reintegros..............................................................

S.224.863‘S2 1.758.394*81 > ■ , e.983.258‘63 1.459.690*22 5.523.638*41 >

SEGUNDA PA R TE .— PAGOS

C A P Í T U L O S

1. “ Gaiítosdel Aylmtanúeiito
2. “ Policía de seguridad..
3. “ Policía urbana y rural. ...
4. “ Obras públicas...........
5. “ Cargas.......................
e.” Imprevistos.....................

D B B  B 11 A  B  K  R i im  itiEiDim

TO TA L
de ORZBITOS lEíSUPOKSTOE

Reintegros 

v e r i í ic a d o a ,

T O T A L Resto
del

crédito 
presupuesto.

pagos
ejecutados.

Pesetas.
Para 1916. ■ Procedentes 

de 1915. Pesetas.

18.595 319.400 393*74 319,793*74 301.198*74
8.471*75 150.213 r • 150.213 141.741*25

19.338*79
^9.591*39

206.518*17 90.730*72 • 227.248*89 207,910*17
9.978.204*58
1.550.528*07

291,529*08 19*25 3.969,752*91 9,910.931*52
16.024 49.291*03 > 1.599,890 1,583.796

h 20,000 • > 20.000 20.000

491.880*86 5.224.863*82 361.875*47 19'25 5.586.^8*54 5,164,877*68

I'
i

i
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TERCERA PA R TE .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

»  A  fj r> O s
DEBE HABER

— DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í Realizados............................................... > 1.459.620*22 » »
Ingresos....... r

1 Líquidos................................................... * a > 1,459.620*22
( Ejecutados.............................................. 421.880*86 * >

Pagos........... 19*23 i
1 Líquidos............................. .................... t 421.801‘Gl »

£AÍstencia en Tesorería................................................... 1,037.758'61 ■ 1.037.758*61 »

1.459.G30'47 1,459,639*47 l 450,820*22 1.459.620*22

V.
h.- - 
lí" ■ 
í- :

. INTERIOR

Estado domostpativo y  balance de las opepaefones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de enero de 1916.

PRIMERA P.ARTE.— INGRESOS

V  '
D K  It E I I  A  It & U «  A  l í 11 O 8

C A P Í T U L O S

CJRSDIT05 PEESUPUKBTOfi SílUDDB^S

Para 1916.
Procedentes 

de 1915,

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

i.“ Propios....................... ........ 86.151*07 6.842*01 92.993*11 13.363*04 ■ 13.363*04 79.03O'(17 •
2.” Montes................................ 9.657*50 20 9.677*50 170

490.281*95
170 9.507*50 a

■ 3,* Impuestos................ ........... 6.701.464*95 85.750*75 6,847.215*70 496 981*95 6.350.933*75 I
f." Beneficencia........................ 21.636*62 6.840*42 28.477*04 5.433*43 5.433*43 23.043*61 »
5.*’ Instrucción pública............ 2.500 2.500 1,319*50 1.319*50 U87‘50 t

\í. ■ G,*> Corrección pública.............. 1.203*60 50*90 1.254*5» 50*90 50*90 ■ 1.303*60 1
r • 7.“ Extraordinarios................... 772.957*16 1.455*34 t 774,419*50 1.939*63 1 939*63 772.473*87

8.*> Resultas.............................. • 1.522,248*60 > 1.522.248*60 1.529,948*60 1.5̂ .348*60 > i
1, • a “ Recursos legales para cubrir 

el déficit........................... 24.156.843*71 400.943*62 . 94.M7.7S7*33 777,887*52 777.887*32
3.S).47'09

23.869.899*81 >
10.“ Reintegros........................... 72.000 e.198'09 78,198*69 3.947*09 74.181 >

31.884,414*61 2.120.979*76 1 * 34.004.694*37 9.8ffl.634*G6 9.^634*66 31.189.059*71

SEGUNDA P a r t e . —  p a g o s

C A P Í T U L O S

1> K  B  Fe 11 A  11 K  ft tlLtíS JCIteEOglt

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito

anu lado.

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

CRSLITOS pBBínFU^TOS Reintegros

v e r i f ic a d o s

T O T A L

Pesetas.Para 1916. Procedentes 
de 1915.

l,“ Gastos del Ayuntamiento... 114.583*39 114.58.3*39 2.691.744 94.611*86 16.625*79 2.862.98T65 2.688,398*362.“ Policía de seguridad............ 3 31.20n3 34 201*13 1.776,136 42.492*56 1.818.618*56 1 784 417*43
3.“ Policía urbana V rural.......... • 403.411*73 403.411*73 4.919.168*50 389.873*37 500 5.289,541*87 4.886.130*144.“ Instrucción pública.............. • 72.639*38 72.639*38 1.868.685*25 200,641*89 148*80 2.069.475*94 1.996.836*565.“ Beneficencia........................ 96 306*93 96.306*93 2.224.230 200.487*2; 2,421.7l7.*25 2.328 410*32
6.“ Obras públicas..................... 218,371*99 218 371*99 3.962.236*54 234.899*15 1,000 4.miK*09 4.039 763*707. “ Corrección púbiíca.............. ................
8, ” Montes...................

t
>

18.548*09 18 548*09 258.648*09 8.548*09 267.196*18 948.648*09
0,̂  C a r g a s . ......... . « 900 896*47 900,896*47 13.420.442*23 731.699*73 3.560*39 14.155.708*35 13.254.81 T88
10.“ Obras de nueva construcción » 30 819*21 ■ 39 819*21 663.134 162.235*97 825,389*97 785.550*7611. “ Imprevistos.............
12. “ Resultas..................

3

»
44601*29

>
44 691*29 100.000 737*29 79*15 10O.816*4-l

•
56.123*15

A
f 1.943.469*6! 1 043.469*61 31.884.414*61 2.106.297*16 21.920*13 34.012.561*90 32.069.092*29

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPER.ACIONES DE INGRESOS Y  P.AGOS

. • -
S A  L  I »  O H

DEBE HABER
- . _ DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

(  Realizados............................................... 2.822 634*66
Ingresos....... 3 >

1 Líquidos............................................. r... > > 3 2 822.631*66

Pagos...........
I Ejecutados............................................... 1.943 469*61 > » >

* 21.920*13 > fe
l Líquidos................................................... • * 1 921 549*48 fe

E.risíencia en Tesoren'er................................................... 901 0K*18 ■ 901.0 *̂18 •

2.814.554*79 2.844,^*79 2,822.631'60 2.829.634*66

f
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INTERIOR

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del oresupuesto de W lt.

I N G R E S O S

CRÉDITOS
. INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S presupuestos.

Pesetas,

Hasta el 19 
de febrero 191B,

Pesetas.

Del 20 al 2G 
de febrero 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
basta el Ì6 

de febrero 1916,
Pesetas.

1 ‘‘—Propios............................................................................ 92.993*11 14.555*20 12*50
20

131.957*04
112

14.567*70
2.“—Montes............................................................................ 9.677*50 203 223

8a3.07S*33
5.678*58

3.°—Impuestos........................................................................ 6.847.215*70
28.477*04

75U21'*29
5.566*584.“—Beneficencia ...... ...........................................................

S.^—lnstruccidn pública........... ................................................ 2.500 1.312*50
50*90

1.312‘50
6.“—Corrección pública ......................................................... 1.254*50 » 50*90
7."—Extraordinarios .............................................................. 774.412*50 4.735*04 ‘23 4.758*04

■ S,°—Resultas..................................  ..................................... 1 522.248*60 1,522.248*60 1.522.248*60
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit............................... 24.647.787*33 1,721.240*70 294.019*19 2.015.259*89

10."—Reintegros...... í ............................................................. 78.128*09 3.947*09 48.151*64 52.098*73

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
34.004.694*37 4.024.980*90

25.405*40
474.295*37

83*17
4.499,276*27

25.488*57

T ota l d e  in g re so s  fo im a llz a d o s ............................ 34.004,694*37 4.050.386*30 474.378*54 4.524.764*84

P A G O S

CRÉDITOS
' PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S a u t o r i z H d 0 s. Hasta el 19 
de febrero 1915,

Del 20 al 26 
de febrero 1916.

Total de pagos 
hasta el 90 

de febrero 1916.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

f.®—ÍTñsfros A yimtamií^nlTi .......... ..................*.................. 2.786.355*86 272.211*70
160.648*27

29.960*93 302.172*63
160.648*272.*̂ —-Pnlírín dft Rppiiritiafl ......................................................... * 1.818,618*56

 ̂ Pníirfíi íirhflíifí y rural * . ......................................... 5.289,041 *87 525.865*24 43,949*37
68.676*79
5.517

569,814*61
246.978*94
246.096*90

2.069.327*14 178 302*15
Rf*npfif Pfif ifl........ ............................ ................ ............ 2.424.717*25 240.579*90

fi.“ Ohraft piíhtirflft................................. .................... . 4.257,136*69 418.545*38 47.979*68 4ffi 525*06
7.®—Correccióri pública. .......................... i * . . . . . . . , , , , , . « , , * 267,196*18 33.548*09 5.000 38,548*09
8,”—-Montes....................................................................... . » li
9.“—Cargas................... ... ..................................................... 14.152.141*96 \ .356.379*94 57.537*96 1,413,917*90

10."—Obras de nueva construcción............................................. 825.369*97 128.199*13 311 128.510*13
11 —Imprevistos......................................................................... 100,737*29 44.691*29 1> 44.691*29
12.“—Resultas............................................................................... li '

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
33*990.64177

»
3.358.971 *09 

6.856*47
258,93273

»
3.617.903*82

6.856*47

Tofnf fifi pOfTfify (nrrrtnlipnfífiFi.......................... 33.990.641 ‘77 3.365.827*56 258.932*73 3.624.760*29

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos. . .  . . 
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4.499.276‘27
6.856‘47

»

3.617.903‘82
25.488'57

»

PESETAS

4.492.419‘80

3.592.415'25

900.004*55

Madrid, 26 de febrero de 1916.—El contador, Rafael Salaya,
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Cotización, en Bolsa de ios oaiores municipales en los dias del 19 al 25 de febrero de 1916.

Empréstito de 1868,— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..........

Resultas.—Obligaciones de 500pes^
tas al 4 por 100...........................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras,—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 */j por 100.....................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas ai 4 Vj por 100.

Emisión de 1915..............................
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100...

Anterior, Día 19. Día 21.
*

Día 22. Día 23. Día 2Í,

■ 73 > 72*50 7. 72*50 7. 72*50 7. 72*50 7.

88 » »

92 92 "Z. 92 92 92 92

» >»

87*50 87*50 87*50

93*75 » 93 »
93 92

90 90

Día 25.

72‘50'/. 

88‘50 

92

OBRAS BflUHICIPALES
VIAS P^JBLICAS

Obras en e jecución  du ran te  los d ias del 17 al 23  
■ de feb rera  de 1916.

Aceras.
Ferrer del Río, Alcalá, solares de Alfonso Xí y de Silva, Anti- 

llón, ronda de Toledo, Sacramento, Museo de Pinturas, Cervan­
tes, travesía de San Lorenzo, Fernando el Santo, Pontejos, Bola, 
travesía de las Vistillas, Augusto Figueroa, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Ferrer del Río, Alcalá, solares de Alfonso XI y de Silva, Anti- 
llón, ronda de Toledo, Alfonso XII, travesía de San Lorenzo, glo­
rieta de Atocha, Méndez Alvaro, Pilar, Martín de los Heros, 
Fuente de la Teja, Santiago, Tutor, Covadonga, ronda de Sego­
via, infantas, Santa Feliciana, Las Mercedes, Sierpe, Flor Baja, 
Génova, Almagro, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

De servicio: una, un día en el paseo de la Castellana, y otra,
un día en el camino de Mandes,« '
Talleres.

En el de carpintería.—Pírr^%\o de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerr«yen‘<i,—Calzado, aguzado, arreglo de toda dase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

E l de pintara.—En varias dependencias municipales.
En elde vidriería.—A rrezo  de faroles de mano y aceiteras, 
-Madrid, 25 de febrero de 1916.—El ingeniero primero encar­

gado del servicio,/. Afí/ere/e. ^

Asuntos despachados en las o f  ciñas durante los dias 
del 17 al 23  de fe b re ro  de 1916.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 84; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
i8; liquidaciones a compañías y particulares, 26; asuntos tramita­
dos, 65; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jorna­
les, 44; importe de ídem satisfechos en la semana anterior, pese­
tas 16,857*75; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 8,
Ensanehe,

Asuntos despachados, 32; recepciones de materiales, 32; pre­
supuestos remitidos, 9; cuentas de calas, 9; partes diarios de ca­
las, 7; listas de jornales, 3; importe de las listas, 12,652*38 pesetas, 

Madrid, 25 de febrero de 1916.—El ingeniero director, P. O., 
J. Aiderete.
Contrata general de pavlmeptaclán.

Pavimentos pétreos.-GxñWevmo Roliand, plaza de ¡os Minis­
terios, Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las 
Ventas), Campomanes, Santa Isabel, Canipoamor, Huertas y 
Prado.

Hi-

Replanteo; cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Ánge­
les, Caños y Campoamor.

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso. _
Pavimentos conf/nnos.-Replanteo: Diego de León.
Madrid, 25 de febrero de 1916.—El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S ^ C H  E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los días del 17 al 23 de febrero de 1916.

Aceras.
Obra nueva: Príncipe de Vergara y Manzanares.
Conservación: Trafalgar, Bravo Murillo, Alburquerque, 

pódromo, paseo de los Pontones y ¡Manzanares,
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.
Conservación: Manuel Sil vela, Blasco de Garay, Alberto Agui­

lera, Ayala, ronda de Vallecas, Torrijos, Lope de Rueda, paseo 
de Ronda, Goya, Fray Luis de León, Ferrocarril y paseo' de los 
Pontones. _ : _

Tapado de calas: paseo de las Delicias y General Lacy..

Caminos.
Obra nueva: Alenza, Don Ramón de la Cruz, Velázquez, Món- 

tesa, Fernán González, Lope de Rueda, Narváez, ronda de Va­
llecas, Linneo y Tortosa. T-,

Conservación: Magallanes, Alenza, Cristóbal Bordiu, N egrp , 
Ayala, ronda de Vallecas, paseo Imperial, Tortosa, paseo de los 
Pontones y Linneo.

Tapado de calas en varias calles.
Obras por contrata.

Calles de Murcia y Riego.
Talleres.

En el de fragua.—k^n-Laáo de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas, construcción de una puerta de hierro.

En el de carpintería.—Construcción de carteleras para las zo­
nas, carros de mano y arreglo de las mesas de la 3.“ zona.

En el de oidrieria,—Construcción de tejadillos para buzones y 
varios arreglos.

En el de jpmfura.—Buzones y cajones de medir piedra. 
Máquinas.

La número 1, en la S,” zona, los dias 16, 17, 18, 19, 21 y 22.
La numero 3, en la 1.“ zona, los días 16, 17 y 18.
Madrid, 24 de febrero de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casuso. . ^ ^

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los deas del 16 
al 22 de febrero de 1916.

Pop administración.
r«6er/os,-Reparaciones: Amparo, Antonio López, Coman­

dante Ciriijeda, Ferraz, Hermosilla, Juan Bautista de Toledo, 
Panamá, San Bernardo, San Germán, Segovia, Tenerife, jarre­
tera de Extremadura, carrera de San Francisco, paseo de Mana 
Cristina, Fuente de la Teja y ronda de Segovia. _

/■«enfes,-Reparaciones: Alcalá y carrera de San Francisco.
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Jiocas de r/e^o.—Desmontaje; Varías de las del antiguo sis* 
tema, .

í/rirtCf/'/os.—Reparaciones; Tortosa, Peflón y pilfente de Toledo, 
A b s o r b e d e r o s instalación: paseo ífe los Pontones. 
j4/cíin/«/'///í7s.—Reparaciones: Blasco de Garay,

Talleres.

Afec«/i/cíí,—Construcción de engrasadores y montaje de la 
contramarcha de varias máquinas de! taller.

Fundición.~ÍAa\á&aúo y reparaciones de fuentes, Luciente y 
Ventas del Espíritu Santo.

C r̂TO/er/fl,—Construcción de una cubierta y chapas para ca­
ñería exterior de urinario, rejilla de absorbedero y pasadores para 
fuentes, colocación de cubiertas de urinario, Peñón y plaza de 
Chamberí; desmontaje de una bomba en la estación esterilizadora
de Santa Bárbara, reparaciones de cubas de pozos negros y tubu-. . . . . . .
lares, soportes de cabinas en los evacuatorios de la Puerta del 
Sol; urinarios, Olmo y Vistillas, y fuentes, cuesta de Santo Do­
mingo, Chopa, Ferraz y Santa Isabel,

Fi'í//-/er/(2.—Montaje de tubería del gas en la oficina de Sanea­
miento, colocación de cristales en la estación de Santa Bárbara, 
reparación de acometidas de bajadas, cajones de guarda, y urina­
rios, Olid, Mendizábal y Vistillas.

GHí7r/j/c/o//ero.—Construcción de mangas de riego.
P/n/ara,—Retretes de talleres, cajones de guarda, urinarios, 

Alcalá y puente de Toledo, y fuente de los Pájaros, plaza de 
Atocha. ■

Cantería.—Construcción de tapas y basas, colocación de ba­
sas en urinario. Peñón, y de tapa en buzón, Desengaño.

Cn//?/nter/W.-—Construcción de armarios para la oficina, repa­
raciones, casilla de la Visita <le la plaza de los Mostenses, oficina 
de Saneamiento, cajón de guarda en la cuesta de la Vega y puerta 
de los evacuatorios.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 9.846; ídem limpias, 253; objetos extraídos, 4 
y reconocimiento de atarjeas, 36,
Servicios prestados por el
personal de Tozos negros. .

Pozos solicitados, 163; ídem extraídos, 188: metros cúbicos ex­
traídos, 1,707; importe, 508*50 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 40 pesetas. '

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en ¡a segunda decena de febrero:

Con cargo al presupuesto del Interior, !3.665‘80 pesetas.
Idem id, del Ensnnche, 4.986'25 pesetas.
Total, 18.652‘05 pesetas.
Madrid, 23 de febrero de lí'16,—El arquitecto director, josé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMÍENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas // en curso de elecacíón durante los dias 
del 15 al 21 de febrero dé 1916.

ORRAS POR CONCURSO 

Cuenca de la Castellana (vertien te  Este).

_ Construcción de aícaníariUado. — CasteWú, Diego de León’ 
Lista, Torrijos, Genera! PorÜer, General Pardiñas, Maldonadoi 
Padilla, Juan Bravo, Núñez de Balboa y Lagasca,

Reparación y me/om.—HermosÜIa, Goya, Alcalá, Don Ramón 
de la Cruz, Ayala, Príncipe de Vergara y Claudio Cosilo.
Cuenca de la Castellana (vertien te  Oeste).

Construcción de alcantarillado.—Gen&ra\ Alvarez de Castro, 
camino alto del Hipódromo y García de Paredes.

Reparación y mc/ora.—Santa Engracia.
Cuenca de Arenal-Torlja,

Reparación y mejora del acantarillado. ~  Cmz, Barcelona’ 
Victoria, Espoz y Mina, Pozo, Carretas, Còrrèo, Pontejos, Bolsa> 
Flora y Santa Catalina de los Donados. ~
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción de alcantarillado.— Paseos de las Delicias y 
Blanco y calle de Canarias.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del cofecíor.—Arroyo de San Bernardino, 
Madrid, 22 de febrero de 1916.—El arquitecto director, josé 

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

R ela c ión  de los traba jos  verificados p o r  este ram o d u ­
rante la semana del 14 a l 20  de feb rero  de 1916. 

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Ca\a y embasurado de macizos,—Re­
posición de perfiles.—Estaquillado de plátano.—Conservación de 
viveros y de los jardines de la estatua del General Espartero y 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. ' ‘

^sfn/íís.—Esquejado, riego, plantaciones, limpieza y conser-
vación de las plantas de estufas y cajoneras.

„  .
Semilleros.—Cava, labores, cultivo, riego, Ümpieza y conser­

vación de los mismos.
Zonas de la 1.“ a la A®—Cava de cuadros.—Plantación y re­

posición de perfiles y riego de éstos—Roza y limpieza de paseos. 
Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Rodadores.—Poáa de árboles y extirpación de oruga en los 
paseos de la Castellana, Recoletos y barrio de Salamanca.— 
Corta de leña en las estufas.

Obras y tó/feres,—Continuación de revoco en loa muros de la 
cuesta de la Vega,—Aguzado de zapapicos.—Labrado de tablas 
para bancos,—Pintura de pies de los mismos.—Arreglo de man­
gas de riego y regaderas.—Instalación de cristaies en estufas, 
arreglo de pasos de agua y engrase y limpieza de las llaves de 
paso y arqueta del Canalillo.

Guardería.—Su servicio. *
Paseos y arbolado.

Pkídadores.—Poóa en la dehesa de la Arganzuela y riego de 
jardines. .

Jardines.—Vmpieza y conservación de los mismos.
Volante de jardines.—Cava y plantación en la cuesta de la 

Vega.
Puente de Toledo.—Extracción de planta, cava de cuadros y 

vigilancia. .
Secciones de la /.“ a la S.'', Dolante de paseos, obras de refor­

ma y nuevas plantaciones.—Limpieza de alcorques y regueras en 
los paseos.—Apertura de hoyos en la calle Je Lista.—Cava en la 
cuesta de la Vega.—Apertura de zanjas para colocar cañerías en 
el Parque de Madrid,—Roza y cava en las estufas.—Plantaciones 
en las calles de Lista, Juan Bravo y ronda de Vallecas.

F&ems.—Extracción de planta, plantaciones, embasurado, en­
tresacado, limpieza y vigilancia de paseos.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de alcorques y regueras y vi­
gilancia.

Parque del Oeste.—Picado de basuras y criba de mantillo.— 
Picado y cavadle tierras.—Regularización de paseos y praderas. 
Limpieza de paseos, siega de praderas, cava de cuadros, extrac­
ción de planta, transportando basuras, tierras y cascote con vol­
quetes y carretillas.

Dehesa de la Arganzuela.—Ca\a de cuadros.—Arreglo de pa­
seos.—Zarandeo de mantillo, riego, rebaje de cuadros, plantacio­
nes de castaños y cincuenta hombres atendiendo a! nuevo jardín 
de las Delicias.

Guardería.-Su  servicio.
Madrid, 18 de febrero de 1916.—El jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA C ONSULTIVA

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en eyec/íCío/i.—Dehesa de la Arganzuela, Estatua, Ce­
rámica de la Mondoa, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
taller de la Brigada, obras de albañileria; Lagasca, esquina a Pa­
dilla, desmontando terrenos; paseo de la Castellana, construyendo 
las tribunas para Carnaval.

Servicio de guardas.— l'aWer de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, Escuela de Cerámica de la Mondoa.

O rd en a m a s.S n  las oficinas de la Brigada y Obras. .
Madrid, 26 de febrero de 1916.—El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.
Asuntos despachados en la semana. 

Prímopa sección del Intepiop.

Expedientes informados, 47.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 25 de febrero de 1916,—E! arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.
Segunda sección.

Relación de las alteraciones del inventario de mobiliario y ma­
terial de esta sección.

Levantamiento de plano de ia parcela expropíable a la casa nu­
mero 9 de la calle de Hortaleza.

1
i
k
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Licencia para obras de reforma y reparación.—Toledo, 7; San 
Andrés, £2 y 24; Peligros, 3 y Carretas, 6.

Licencia para alquilar.— or . 24; plaza del Dos de Mayo, 9 
y Orden, 20.

Ucencia para apertura de establecimientos.—'Vo]e.ÚQt 30, relo­
jero compositor; Espoz y Mina, 4 y 6, casa de viajeros; Salud, 7, 
frutería; Desengaño, 12, venta de cuadros; Montera 40, sastre; 
Montera, 33, venta de productos farmacéuticos; Mayor, 51, sas­
tre; Concepción Jerónima, 5, juguetes y baratijas; Jacometrezo, 
número 66, casa de viajeros; Espoz y Mina, 11, ortopédico; Ca­
rranza 21, venta de papel de fumar; Bravo Murillo, 102, huevería; 
Jaén, 8 duplicado, taller de carpintería y Teíuán, 5, reventa de 
billetes de espectáculos.

Incidencia sobre el arbitrio de inquilinato.—Arenal, 22. 
Renoaación de licencia da apertura.—Toledo, 30, mercería. 
Denuncias por falta de higiene.—Esparteros 1 y 3; plaza del 

Progreso, 18; Coruña, 1 y Chinchilla, 8.
Denuncia por rií/nfí.—Pizarro, 9; Teruel, 49 provisional y Dul­

cinea, 19.
Denuncia de obra abusiva.—Corxma, 2.
Vari( s.—Paseo de Ronda, desmontar solar.

. Parte de dirección facultativa de oóms.—Carretas, 6. 
Certificación de seguridad de rírtcfízm/os.—Relatores, 6. 
Reconocimientos, 26. _
Madrid, 26 de febrero de 1916,—El arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

Tepeera seeeión.

Licencias de apertura y renovaciones. — Duran, 8; 
Francisco Moreno, 3; Recaredo, sin número; Alonso Heredia, 13; 
Antonio Pérez, 13; Fernando Ví, 12; Molino de Viento, 4; Hernán 
Cortés, 14, bajo; Santa Agueda, 2; Santa Teresa, 11; Belén, 14 
duplicado; Constancia, 13; Jesús del Valle, 7; San Joaquín, 6 y 
plaza de San Ildefonso, 1.

- Licencias de construcción.— Canillas, 18; Azcona, 7 provisio­
nal; arroyo Abroñigal; Mochuelillos; Lozano, 40 y Gil y Baus, sin 
número.

Licencia de obras de re form a .S aa  Lorenzo, 15.
Licencia de revoco.—P\\ax de Zaragoza, 19.
Certificación de andamios.—^xsso, 3; Marqués del Duero, 8; 

Eraso, 3, hotel y Hortaleza, 50. ^
Parte.s de dirección de o iras.—Molino de Viento, 4: Marqués 

del Duero, 8; Tamayo, 3;-Altamira, sin número; Hortaleza, 50; 
avenida del Conde de Penalver y Recaredo, solar.

Denuncias por todos conceyo/os.—Constancia, 68 y Tamayo, 
número 6,

Licencia para alqaiiar.—Paseo de Recoletos, 17. 
Reconocimientos, 38.
Trabajos de campo, 1,
Madrid, 26 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 

P. O., Enrique P filz  y López.

Caapta secelón.

"Expedientes informados, 52,
Reconocimientos practicados, 45.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 25 de febrero de 19)6,—El arquitecto de la sección. 

Pabia Aranda.

Quinta seeeión.

Expedientes informados, 27.
Reconocimientos, 19,
Madrid, 24 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Aiberto Albiñana.

Primera sección del Ensanche. '

Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajos de campo; con­
fección de planos y copias, 8; expediente de valoración de solar, t ; 
ídem de tira de cuerdas, 2; ídem para-obra de construcción, 1; 
idem de reLrma, 2; (dem de alquilar fincas, 2; ídem de vallado de 
solar, ]; ídem de denuncias, 1; ídem de instalación de motor, 3; 
(dem de establecimientos industriales, 5; reconocimientos, 15.

Madrid, 25 de febrero de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

Tereepa seeeión. .

Confección de planos, 4; obras de ampliación, 1; ídem de re- 
forrna, 2; (dem de revoco, 1; ídem de demolición, 1; licencias de 
alquilar, 2; direcciones facultativas, 3; instalación de motores, 1; 
establecimientos industriales, 8; incidencias, 6; denuncias, 2; reco­
nocimientos, 13.

Madrid, 26 dé febrero de 19!6.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS

WeerápoHa del Este.

Desmontes en la zona de defensa.
Terraplenes en la meseta de Congregación y abastecimiento 

de tierras ai antiguo cementerio.
Obras de construcción de sepulturas de segunda ciase para 

adultos en los cuarteles 20, 21 y 22.
Construcción de los pasos de carruajes de particulares.
Idem de los dos tramos rectos de galería de pórticos.
Medición de la obra ejecutada en muros y alcantarillas.
Trabajos relacionados con la Dirección de las exhumaciones.
Madrid, 25 de febrero de 1916.—El arquitecto, Francisco Gar­

da Nava,

SECCtÚH FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante tos dias del 21 al 26 de febrero de 1916, 

Obras del nuevo Matadero.

Portería e Intervención del Mercado de trabajo.—Obras inte­
riores.

Establos de uz/atno,—Construcción de cubiertas de teja, co­
locación de pesebres, pavimentos (segunda capa).

Pabellón de la Administración.—Consiraccíün de cubiertas, 
tabiques, guarnecidos y montaje de armadura metálica.

Mondonguería y secadero de pieles.—Obras de cimentación. 
Cámaras frigorificas.-Obras  de cimentación.
Taller de carpintería.—Trábalos para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.—Traba\os para diferentes edificios. 
Saneamiento ¿generít/.'—Construcción de absorbederos y ar­

quetas sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra. .

Pavimentos de ccffes.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.

Tercer AsUo de Alcalá de Henares.

. Guarnecidos y blanqueos de planta baja y {pavimentos de Is 
-misma, recorrido de carpintería de taller y pintura, obras de 
saneamiento y de fontanería,

Píseuelas al a ire libre en la Dehesa de la Villa.

Construcción de los pabellones números 1 2." y 3.°

Trabajos realizados en la ofleina.

Informes despachados, 4 y oficios, 5.
Madrid, 26 de febrero de 1916.—El arquitecto de Propiedadei 

de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Serv ic io  de com probación del gas del a lum brado püblicc  
efectuado en el Gabinete F o tom è trico , du ran te  los d ia  
del 17 a l 23  de fe b re ro  de 1916.

Número de experimentos practicados........................ . 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 grarpos de aceite) máxima,, litros........................... 99‘87
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................ 100‘88
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros........................................................  100‘31
Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros.....................................  24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros......... 72
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  70
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante tres mli ciento cincuenta horas y treinta 
minutos; y el alumbrado público ha lucido en ios diez distritos de 
esta Capital, desde las seis horas y quince minutos de la tarde, 
hasta las seis horas de la madrugada.
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Además, se ha propuesto a la Superioridad ia imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 434 pesetas, importe 
de 1,736 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 24 de febrero de 1916.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Üenuncias y  servicios prestados en ios días dei 19 al 25 
de Jebrero de 1916.

DpTumclas. .
Distritos.—Centro,. 109; Hospicio, 46; Chamberí, 23; Buena" 

vista, 23; Congreso, 56; Hospital, 20; Inclusa, 44; Latina, 57; Pala" 
do, 30; Universidad, 59. Total, 467.

Servicios,

Distritos.—Centro, 13; Hospicio, 12; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 2; Congreso, 15; Inclusa, 31; Latina, 20; Palacio, 8; Univer­
sidad, 8. Total, 112.

horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, plaza de Matute, 4, primero; se recibió el aviso a las 
nueve horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
horas y quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 22, Barquillo, 28, segundo; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y quince minutos; motivó el servido el incendio de pies 
derechos. .

Día 22, Sagasta, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte horas y quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Cruz, 23, primero; se recibió el aviso a las siete horas 
y diez minutos, y se terminó a las siete horas y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 23, Galileo, 14; se recibió el aviso a las diez y nueve ho­
ras, y se terminó e las diez y nueve horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior. '

Día 23, Colonia de la estación de Pozuelo; se recibió el aviso a 
las veinte horas y cincuenta minutos, y se terminó a las dos horas; 
motivó el servicio el incendio de un hotel.

Servicios extraordinarios.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
los

Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos, durante^ 
la semana del 17 al 23 de febrero de 1916.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 9; ídem id. por 
jefes de zona, 6; ídem id. por ios capataces, 2. Total, 17.

Madrid, 24 de febrero de 1916.—El arquitecto jefe, José Mo­
nasterio.

Incendios.
INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Día 17, Pasaje de la Alhambra, 1, cuarto; se recibió el aviso a 
las diez horas y veinte minutos, y se terminó a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 17, Mayor, 37; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó eiservido fuga de gas.

Día 1.8, Mediodía Grande, 3, quinto; se recibió el aviso a las 
once horas y cinco minutos, y se terminó o las once horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de un juguete de celu-, 
loide.

Día 20, Fuentes, 6; se recibió el aviso a las doce horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a la una hora y cinco minutos; mo­
tivó e) servicio falsa alarma.

Día 21, Fuencarrol, 120; se recibió el aviso a las diez nueve

Servicios dé ia semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 1; ídem id, expe­

didas por duplicado, 1; ídem id. renovadas, 1; informes al excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente, 1; ídem a los Juzgados municipa­
les, 1; carnets para conductores de automóviles, 3; denuncias por 
faltas al reglamento de Carruajes, 10; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 1; ídem id. a varias autoridades, 1; altas 
y bajas de cocheros, 18,

N o ta . En 17 de febrero, se entregó a D. José Betencourt, un 
paraguas que se había dejado olvidado en el coche de plaza nú­
mero 545. ■

Igualmente a D, Julio Manchosa, de una manta, olvidada en ei 
coche de plaza núm. 89.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, visitas y comisos verificados en los dias del 12 al 18 de febrero de 1916.

l O I S T U I T O S
Denuncias.

Centri. Hoe; íiíi. tM rí. Baenatiili. toDEriiii. IlOEplItl. Initoii. Uliu. Ftlieli. Inirersidid.

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales............................. 33 » » » » » 23 56

Por ídem íd. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venía de pan.......... » » » » » » » » » y>

Por ídem Í£i. de la ley del Descan­
so dominical............................. A » » y> » »

Total.................... 33 y> » » » » » » - » 23 56

Juicios.

Multados.............................. . 5 » » » » » ?> » 13 18
Apercibidos................................. 37 » » » » » » 3 40
Sobreseídos................................. y> » y> y> » » » 15 15
Al Juzgado municipal................. » » » » 3> » » ' » » »
AI apremio................................... » » » » » y> » y> » »  '
Pendientes................................... 80 » » » » • » » » 21 101

Total.................... 122 » » • » » » » 52 174

Importe de las multas impuestas,
64pesetas.................................... 16 » » » » y> . 48

Con excepción de las del distrito del Centro y Universidad, de las demás Tenencias de Alcaldía no se ha recibido datos, salvo 
de las de Chamberí y Congreso, en donde no se ha celebrado juicios.

L-

V
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BENEFICENCIA* m
Servicios prestados por tas Casas de Socorro en la semana del 19 al 25 de febrero de 191b.

F A C U L T A T I V O S

f ít :.:fe-i-,

m

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio...
Idem fd. en consulta general.......
Idem enfermedades de la mujer.. 
Idem en la especial de la vista..
Operaciones de la vista.............
Idem garganta, nariz y oídos___
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia. . . _...........
Partos y abortos asistidos . . . .
Vacunaciones ........................
Revacunaciones.......... ............
Reconocimiento de enajenados.
ídem de cadáveres..................
Asistencia a incendios............

T o t a l ................

T D I S T ] R I T  o s

ícuiri. üospitio. ChitiDttri. EdmiísIi . ConiireEO. iidspilil. Iie iiiia . Lililí. Fiiitb. Eiliertllid. TOTAL

6 15 » 14 .11 58 3tj 56 !>) 29 225
9 21 10 14 124 35 ioi 17 51 382

» » » » )V » » » »
» 20 » » v> » » 20
» » Vi » » » » » » » »

» » » » - » » J> »

99 61 30 52 103 49 1S4 53 67 698
» » 4 1 5 2 2 y> 4 18
» » » » 4 » » » » » 4
» » » 2 » » » » 7V 2
» » » » 1 » 2 1 1 » 5
2 2 » 1 » 1 y> y> » 6

» » » » » » » » » » »

116 *119 » 59 85 291 124 344 71 151 1.̂ 360

A D M I N I S T R A T I V O S

i----.-

I--'

Bf' "
Kí:?

CLASE DE SOCORROS

Medicinas..................
Sangnij'uelas................
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras..........
Idem de vacas..............
Gota de leche..............
Pensiones de lactancia.

Pan.........

Víveres..

Carbón.

Carne......................
Tocino.....................
Garbanzos..............
Bonos especiales arroz 
Bonos en metálico ..

Ropas...

Jergones ....................
Vestidos..............
Sábanas......................
Mantas.......................
Camisas....................
Envolturas..................
Chalecos de Bayona..
Toquillas.....................
Mantones...................
Bufandas...................
Camisetas. , , ............
Colchas......................

T o t a l .

T O I S T U I T O S

(tilr i. Etspido. riiiiilíri. EDenaiiali. CoDjrrei). Uiispltil. lltlUEl, LltiDI. Ftloeit. rn iitn liii. TOTAL

11 37 234 47 27 217 436 942 135 79 2 .1 6 5
J> » Xí » » :o » » » »
2 4 4 1 3 3 6 3 3 9 38

» » » » » » » » »
2 1 ^  » 5 2 5 14 29

» » » J> » » » » 4  053 » 4 053
» » » » 9 » 9 » í> 18
a » a » 61 45 34 5 4 157
» »  . 8 » 61 45 34 5 4 ‘ » 157
» 8 » 61 45 34 5 4 » 167
» » 8 » 61 45 34 5 4 » 157
» » y> 7) » Xf » 4 » 4
» j> 86 » » » 80
» » 8 » » » » 5 N » 13

» y> » >> » i» »
» » » » » » » »» » y> » » J> » » » »
» . » » » » » » » »
» » » >i » » »
y> » » » 4 2 » » » 6

» » » » » » » »  - »
» » » » » » » s> »

» y> » » » J> » » » » »
» » » Xt » » » »» » » 'ñ » ?> » »
» » » » » » »

15 41 279 134 278 416 580 984 4 225 88 7 .0 4 0

A B I ^ T O S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guías.

SI O L - f t - S S S  J D B  C3-A-3ST A  3D O

IMPORTE

Pesetas,

P E R Í O D O S

■■ ■

Vacuno 

a 0‘15 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0‘15 

p ese ta s .

Muí ar 

a 0‘15 

pesetas.

A sn a l

aO'lO

pesetas.

Carros

aO'23

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 3

pesetas.

□  uías 

al'SO 

pesetas.

1 Día 16 de febrero de 1916................... 25 » » » » » » » 3‘75
.̂.. Día 17................................................. 45 » 11 62 36 lá 1 3 31‘55

L Día 18............................................ 34 '
L: . Día 19.................................................. 28 » y> » » » » 4*20
^ Día 20................................................. T» » » y> » » w

Día 21................... 38 » v> » » » la 5‘70
fe  Día 22..................................................L?; " 23 » » » 7> » » 3'45

i ' ;  T o t a l ................................. 193 » 11 62 36 15 1 3 -153'75
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ADMÍNISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de depúello, precio del ganado, etc., en la semana del 16 al 22 de febrero de 1916,
U su comparación con igual periodo del año anterior,

—  I.-' ■ -

ítIMÍf'S nBOLLADAS EN LA 
ap M A N A  V E N  I t ítJA I. P K H ÍO b O  

[>F.L aR(> ANTP.rírOH
1016.
\ m .

Dt/ererifia g[jEn más.....
menos,.

RKSRS DKOOl.LArjAS EN E!. 
A ÍJ o  y s u  CfJ,M r‘A P A r í á N

1D)fi............................
i0)3........................ :

R E S E S

Vacas,

1.4C7
1.1:10

2G7

10.701
10.430

rmrenc/a.{ ■Vil

Terneras.

4G4
434

40

3.028
4.I9S

S70

Lanares.
I

S.350
2,110

440

15.822
14.501

1.321

Lee líales

20

26

74
308

23Í

Cerda,

1.058
1.727

331

K I L O G R A M O S

Vacas. Terneras.

272.5B0
208.240

64.719

14.773
14.916

2 013.402 
1.040.678

173
71 814

35 810 
36.109

389

188.344
132.571

4.337

Lanares.

18 338 
21.420

3.082

187.990
170.0S9

17 860

Lee lia! es.

23

23

329
1,373

i :ü44

Cerda.

85 301 
176 550

91.249

1.394.212 
1 512.588

118.376

Ingresos
por

degü_eIlo
Pesetas.

10.239*20 
11 221

082*30

00.711'20 
98.686*20

1.025

Toledo, 181

Precio medio en plaza, en los días del 20 al 26 de febrero de 1916, 
e de los artículos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CAUNES V OHASAS

Carnero, kilo..........
Chorizos, docena....
lamóii, kilo.............
Lomo, fdetti.... .........
Maníeca, Idem........ .
Ternera, Idem...... .
Tocino fresco, Idem, 
Tocino salado, ídem. 
Vaca, Idem.............. .

AVES y CAZA

Conejos, par.................................
Gallinas, nna.................................
Pavos, lino.. ...... .........................
Perdices, par.................................
Pichonea, idem .............................
Pollancos, uno................
Pollos, Idem..................................

PESCADOS y M AMI seos
Almejas, kilo.l.......................
Aiigiiilas, Idem.......................
Angolas, Idem........................
Atan, Idem..............................
Bacalao fresco. Idem..............
Besugos, ídem............. ..........
Boquerones, ídem .................
Calamares, ídem.....................
Cangrejos de mar, docena —

Cigalas, Idem.........................
Congrio, Idem.........................
Corvina, Idem........................
Dentones, ídem.......................
Escabeche, ídem....................
Gallos, ídem...........................
Langostas, una........ .............
I.angostillos, k ilo ..................
Lenguados, ídem.................. .
Lubinas, Idem.........................
Merluza, Idem................ .......
Mero, ídem.............................
Ostras, docena.......................
Pajeles, kilo...........................
Panchos, Idem........................
Peces, Idem.............................
Percebes, ídem.......................
Pescad illas, ídem.......... .........
Quisquillas, Idem... ..............
Rape, Idem.............................
Rodaballos, Idem....................
Salmún, Idem..........................
Salmonetes, Idem...................
Sardinas, Idem........................
Truchas, ídem........................

eeo u .'ahhes , f r u t a s  y v erd u ra s

Alcachofas, docena........................
Arroz, k ilo ......................................
Cardos, docena...............................
Castalias, k ilo ................................
Coliflores, docena...........................
Garbanzos, k ilo .... . .......................
Guisantes, Idem..............................
Habas, ídem....................................
Judias secas, Idem...........................

Mercado
de

la Cebada.

Pesetas.

2-40

4'50
3

2*40
2'60

3

2'S)

1*20

22
3‘50

2'20
1‘50

10
2
1*20
4

1*50

0
0*40

Mercado 
de los 

Mes tenses.

Pesetas.

4*50

4*50
2*25

I'IS
1

1
0'80
3*50

0*60

Í'K)
I'50
0'80
3
0*856
2*75
2*75
1*00
1*50

1*50
2*75
2*75

3'25
1'25
5‘25

En plaza.

Pesetas.

2
3
■T50
4
2'10 
2'75 
2'90 
2*40 
2'15

4
II

2*50
4‘5()
3*50

1
1*50
4
1*75
1*50
1'40
1
3
1*25
0*60
1*50

1*50
1*40

1*50
4
5
9*50
3
2
2
1‘50
2
1*50
1

!'50
2'56
1'50
P50

2*50
1*25

i
0'75
9
0*30
5
0*85
0*80
0*35
0*80

ARTÍCULOS

Judias verdes, kilo......
Lecbugas, docena........
Lentejas, k ilo .............
Limones, ciento...........
Lombardas, docena.. ..
Naranjas, ciento..........
Nueces, kilo............... .
Patatas, ídem...............
Pimientos, ciento........
Plátanos, caja.............
Tomates, kilo......... . ,
Uvas, ídem................  .
Verduras, Idem. .........

COMBUSTIBLES V E.lqUIDOS

Aceite, litro....................... .......
Alcohol, Idem........... ................
Carbón de cok, quintal.............
Carbón minerai, ídem................
Carbón vegetal, ídem................
Leche, litro................................
Petróleo, Idem...........................
Viiio, ídem.................................

Azúcar, kilo.........................................
Huevos, ciento.....................................
Jabónj kilo...........................................
Pan, libreta.......................................
Pan, pieza de kilo................................
Pan francés, pieza..... ..........................
Pan de Viena, ídem.............................
Panecillo de 300 gramos............. .......
Panecillo peqiteiío................................

Mercado Mercado
de ' de los

la Cebada. Most en a es.

Pesetas. Pesetas.

2
P30 »
» 1

3*50 *

4* k
• k

0*20 •

19* k
k

1
>

•

i
1
>

> 1
S

*
*

1
f

> *
10 11*25

• >
k •

0*50 ■

*

>

k
»
«

En pl aza

Pesetas..

0*85
0*70
0*K
42

.3
0*700*20
5*50

15
0*50
0'65

1*10
1*25
4'50
3*75
6
0'50
0'90
0'45

1*20
14
0*900*20
0'50
0*10
O'IO
0*10

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 19 al 25 de febrero de 1916, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almádena___
San Justo........................................
San Lorenzo....................................
Santa María....................................
San Isidro........................................
Civil.................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena................

INHUMACIONES

IMPRENTA MUNICIPAL

WÍ6. 19/S. t9U. I9Í3. 19iS,
—
19IÍ.

301 268 m 306 S I 288
3 14 10 10 8 15

15 10 13 21 8 18
8 8 9 13 8 8
7 4 3 10 4 G
2 3 3 » »

336 307 318 360 270 335

32 28 36 17 25
. __ _ ___

i'-

J


